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PARTIDO DE IDEM.

Número de almas:

298,337.

PROVINCIADE MADRID.
DISTRITO MUNICIPAL DE IDEM.

CUOTAS DE IAS CONTRIBUCIONES
Número de vecinos: que recauda el Tesoro.

Por territorial. 11.619,590
63,635. Por Industrial. 9.532,016

Por consumos. 26.138,592 64

PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS
ORDINARIO

PARA EL AÑO DE 1862.
—-=----

PRESUPUESTO DE GASTOS.
OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.
Gastos de Ayuntamiento.

REALES VELLON.

w 
Q 5 9

Sueldos de los empleados y profesores 
facultativos titulares. Relacion nú- 
mero 1.°.....................................

Material de oficinas é impresiones, 
comprendidos los gastos de las 
cuentas de comun y correo. Rela- 
cion núm. 2........................... .

Suscriciones autorizadas. Relacion 
núm. 3................ .............. .. • • -

Conservación y reparacion del edificio 
que ocupa el Ayuntamiento. Rela- 
cion núm. 4...........................:..

Idem id., de sus efectos y mobilia­
rio. Relacion núm. 5..................

1.600,000

128,546 56

2,456

50,000
30,000 /

Sumay sigue............. 1.811,002 56
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Suma dela vuelta........1.811,002 56
, 6.° Gastos que originan las quintas. Rela-

7.0
cion núm. 6.....................................

Idem las elecciones municipales, pro-
50,000 \

vinciales y de Diputados á Córtes.
) 8.0 Relacion núm. 7....................... 80,000 I

8 Gastos menores de las Casas Consis-
toriales y representacion del Ayun- > 2.172,282 56

9.0

tamiento en los actos y festividades 
públicas. Relacion núm. 8............ 170,000

Gastos de la Comision de evaluacion
de la riqueza territorial del Distri­
to , según su presupuesto especial. 
Relacion núm 9................ 61,280 /

CAPITULO II.

Policía de seguridad.

0

S 3.0

Gastos de las Tenencias de Alcaldía 
y escritorio de las mismas. Rela­
ción núm. 10.............................

Haberes de los dependientes de la 
Guardia Municipal de á pié y de á 
caballo. Relacion núm. 11........

Equipo y vestuario de los mismos. Re­
lacion núm. 12..........................

Seguros de incendios. Relacion nú­
mero 13......................................

Gastos de veredas, estraordinarios y 
urgentes. Relacion núm. 14......

307,895

230,000

23,000

1,300

) 362,393

CAPITULO III.

Policía urbana.
d( (Personal. Relacion nú- )
5 ) 1.° Gastos genera-) mero 13................. 819 590 ( 

les del ramo. Material de id. Rela- ’ ( »
• ( cion núm. 16......... 93,000 )

Sumas y sigue...........  912,390 2.734,673 56
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2.734,673 56Sumas anteriores....
. Personal. Relacion nú-

912,590

—
mero 17.................

Material del alumbra-
642,470

2.0 do de aceite. Rela­
cion núm. 18......... 600,000

Idem del de gas. Re­
lacion núm. 19....

Personal. Relacion nú-
1.570,000

3.0
Lamyan-a- mero 20.................

Material. Relacion nú- 
mero 21.........

Personal. Relacion nú­
mero 22.............

Premios á los matado-

550,050

1.575,324

95,270

res de animales da-

4.0 Arbolado de los
Sinos. Relacion nú­
mero 23......... 1,000

paseos públi- Aumento v renovación
COS..................... del arbolado que

4 existe. Relacion nú-
' mero 24................. 72,000

Mercados y

Material. Relacion nú­
mero 25...........  

(Personal. Relacion nú-
815,200

15.0 ) mero 26................. 29,360
puestos pú- Material. Relacion nú-
blicos.......... ( mero 27.................

¿Personal. Relacion nú-
3,760

Mataderos. ..
) mero 28.................. 423,056

6.‘ Material. Relacion nú-
( mero 29.................  
(Personal. Relacion nú-

47,000

Cementerios. . ) Material. Relacion nú-
»

( mero 31................. »

7.337,080

CAPITULO IV.
Instrucción pública.

A
rt

íc
ul

os
. Personal de Instruccion primaria. Re- 

lacion núm. 32...................
Material de escuelas y reparación de 

efectos en las mismas. Relacion nú- 
mero 33......................................

Sumasy sigue......

696,420

183,500
879,920 10.071,755 56
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Sumas de la vuelta.. 879,920
3 .° Alquileres de los edificios en que se 

hallan situadas las escuelas y obras 
de reparación y mejoras en los 

mismos. Relación núm. 34. 547,000 
4 .° Premios y subvenciones que se desti­

nan á mejorar la enseñanza. Rela-
cion núm. 35.................................. 50,000

10.074,735 56

1.476,920

CAPITULO V.

Beneficencia Municipal.

th 
2 5 o

6.°

Gastos totales del ramo segun los pre­
supuestos ordinarios de cada esta­
blecimiento , incluidos en el| gene­
ral de este Ayuntamiento........... 

Socorros domiciliarios segun la legis- 
lacion especial que rige para este
ramo.............................................

Auxilios benéficos en épocas de cares­
tía y calamidades públicas.........

Socorro y conduccion de pobres tran­
seúntes enfermos........................

Subvenciones que dan los fondos mu­
nicipales á varios institutos ó esta­
blecimientos benéficos. Relacion nú­
mero 36....................................

Por los aumentos y alteraciones que 
comprende cada establecimiento de 
beneficencia en su adicional de 
gastos nuevos y de resultas de pre­
supuestos anteriores, según han 
sido aprobados en la refundición de 
aquel con el ordinario, á fin de le­
gitimar los pagos de las obligacio­
nes que quedaron sin satisfacer al 
cerrarse el ejercicio del presupuesto 
del ano anterior......... .

1.933,027 25

»

1,600 I

2.106,600 25
171,973 ¡

Suma y sigue 13.655,275 84

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior 13.635,275 81

GAPITULO VI.

Obras públicas.

A
rt

íc
ul

os
,

1.°

2.0

3.°

4.0

Entretenimiento de los edificios del co- 
mun. Relación núm. 37..............

Idem de los caminos vecinales y puen- 
tes. Relacion núm. 38..................

Idem de las fuentes y cañerías. Rela­
cion núm. 39.....................:

Idem de las alcantarillas. Relacion nú-

5.°

6.°

7.°

8.°

9.0
10.°

11.0

12.0

mero 40.................................
Continuacion (ó terminacion) de las 

obras de reparacion del Matadero. 
Relacion núm. 41.........................

Idem de las del Mercado y puestos en 
las ferias. Relacion núm. 42........

Aceras, empedrado y adoquinado. Re­
lacion núm. 43................... ..........

Personal de las obras que se ejecutan 
por administracion. Relacion nú­
mero 44........................................

Material. Relacion núm. 45.................
Continuacion (ó terminación) de las 

obras de la Casa Consistorial. Re­
lacion núm. 46.......................... • •

Idem de las del Cementerio. Relacion 
núm. 47.......................................

Idem de

54,000

749,200

872,000

40,000

»

))

3.450,000

161,363
580,000

100,000

6.006,363

Suma y sigue.. . 19.661,840 81

Ayuntamiento de Madrid
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Suma de la vuelta.... 49.661,840 81

CAPITULO VII.

Corrección pública.

A
rt

ic
ul

es
. 

A
rt

íc
ul

os
,

1.°

2.°
3.°

4.0

5.0

6.0

7.0

Gastos del personal de la Cárcel del 
partido judicial. Relacion núm. 48.

Material. Relacion núm. 49...............
Manutencion de presos pobres. Rela­

cion núm. 50..............................
Conduccion y socorro de los mismos. 

Relacion núm. 51.......................
Socorros á emigrados pobres, tránsi­

tos y ejecuciones de justicia. Rela­
ción núm. 52.............................

Continuacion de las obras de la nueva 
Cárcel, costeada por los pueblos del 
partido judicial. Relacion núm. 33.

Parte con que debe contribuir este 
Ayuntamiento, según el reparto 
hecho por el Gobierno de la provin­
cia para sufragar los gastos carce­
larios del partido judicial. Relacion 
núm. 54......................................

CAPITULO VIII.

Montes.

/ 1.° Personal de los empleados y guardas
| del ramo. Relacion núm. 55..........
) 2.° Conservación y fomento del arbolado.
I Relacion núm. 56...........................
\ 3.° Gastos de deslinde y amojonamiento.

10,000 } 885,154 60

875,154 60/

20,950

10,000
30,950

Suma y sigue................................ 20.577,945 41

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior 20.377,943 41

CAPITULO IX.

Cargas.

A
rt

íc
ul

os
.

10.°

Anualidad corriente de los censos.
Relacion nú m. 37...........................

Otra anualidad á cuenta de las atrasa- 
das, hasta su estincion. Relacion

núm. 58................... ..
Funciones de iglesia, iluminaciones 

y festejos. Relacion núm..59....
Jubilaciones, pensiones y viudedades 

legalmente aprobadas. Relacion nú­
mero 60................ ................ ..........

Intereses y amortizacion del emprés­
tito autorizado por S. M., según 
condición de la subasta ó contrato.
Relacion núm. 61........ ..

Pago de un por 100 iguala cada 
uno de los créditos reconocidos que 
tiene contra sí este Municipio, has­
ta la completa estincion de todas 
sus deudas. Relacion núm. 62....

Subvenciones de ferro-carriles, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de 
22 de Mayo de 1859. Relacion nú­
mero 63................................. ..

Otras subvenciones ó compromisos 
legalmente contraidos por este Mu­
nicipio. Relacion núm. 64...... ..

Indemnizaciones de terrenos espropia- 
dos en virtud de autorizacion com­
petente. Relacion núm. 65.......

Gastos de la administracion de las fin­
cas del pósito de esta Corte y asig­
nación del capellan. Relacion n.° 66

69,196

))

266,170

502,151

5.641,056

100,000

4.131,427

75

10.730,502 44

88

500 /

Sumay sigue............................. 31.308,447 85
2
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2.°

3.°

10

Suma de la vuelta

VOLUNTARIOS.

CAPITULO X.

Obras de nueva construcción.

31.308,447 85
A

rt
íc

ul
os

, 4.°

5.°

6.°
7.0

8.°

Para el trozo del camino de 
Relacion núm. 67.......................

Para la nueva fuente monumental en 
el paseo de
Relacion núm. 68...........................

Para el levantamiento del nuevo pla­
no de la ciudad. Relacion núm. 69.

Para la obra de las Casas Consistoria­
les. Relacion núm. 70...........

Para ensanche del cementerio por el 
lado de Relacion núm. 71.

Para el nuevo paseo de
Para el ensanche y alineacion de la 

calle ó plaza de esta villa. Relacion 
núm. 72...................................

Para la fundicion en París de una es­
tatua en bronce del célebre Barto­
lomé Estéban Murillo. Relacion nú­
mero 73......................................

»

180,800

) 1.410,800
»

1.000,000

230,000

IMPREVISTOS.

CAPITULO XI.

1.0 Para los gastos de esta especie que 
ocurran durante el ejercicio del 
presupuesto. Relacion núm. 74... 828,000

Total del ordinario 33.547,247 83

Ayuntamiento de Madrid
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RESULTAS POR ADICION.

CAPITULO XII.

Liquidacion de presupuestos anteriores.

1.° ¡Para pago de las obligaciones que 
quedaron sin satisfacer dentro de 
Ias partidas aprobadas en el presu­
puesto anterior, cuyos pagos se 
cerraron definitivamente en 31 de 
Marzo último para abrirlos de nue­
vo á cuenta de este presupuesto, 
con arreglo á la relacion núm.
del adicional de RESULTAS , la cual 
se refiere á la última casilla de 
la liquidacion general de los gastos, 
cuyo documento se acompaña, á fin 
de que sirva de comprobacion á 
cada una de las partidas numera­
das que detalla dicha relacion. ... 

Para abono de las partidas que han 
quedado sin satisfacer en los presu­
puestos anteriores al del año últi­
mo, las cuales no se incluyeron en 
él por olvido ó falta de reclama- 
cion, y que se reproducen de nuevo 
como RESULTAS, clasificándolas por 
los años y presupuestos de que pro­
ceden. Relacion núm. ....

Total DE GASTOS del ordinario.. 33.547,247 85

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO DE INGRESOS.

INGRESOS ORDINARIOS.

CAPITULO I.
Propios.

1 .° Producto líquido de las fincas, censos 
y demas bienes no enagenados has­

ta el dia. Relacion núm. 1...
2 .° Renta del 3 por 100 de las inscripcio­

nes intransferibles entregadas áeste 
Municipio en representacion de los 

E ) bienes enagenados á consecuencia
• I de las Leyes de desamortizacion.I Relacion núm. 2..............................

3.° Intereses de otros efectos públicos de 
propiedad del comun. Relacion nú- 

| mero 3.............................................

404,776 71

385,488 38

11,243 91

801,511 20

CAPITULO II.

Montes.
/ 1.° Producto líquido que darán las yerbas 

¡ y pastos de los montes y dehesas 
pertenecientes en todo ó en parte á 
este Distrito municipal, ya sea que 
se arrienden, ya sea que se ceda su 
aprovechamiento á particulares ó al 
comun de vecinos por una retribu- 
cion cualquiera. Relacion núm. 4..

2.° Rendimientos ordinarios que se calcu- 
* ) lan por las mondas y limpias de ár- 
•boles que se hagan en los montes y 

1 dehesas del comun, en beneficio de 
i los fondos municipales, según la 
I costumbre establecida ó las preven­

ciones generales y particulares de 
( la administracion forestal, actual-

1 mente encargada al Ministerio de
\ Fomento. Relacion núm. 5..............

36,829 75
36,829 75

Suma y sigue....................................... 838,340 95

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior................. 838,540 95

CAPITULO III.

Impuestos establecidos.
1.°

2.0

3.0

4.°

5.°

6.°

7.0

8.0
9.0

Producto del arbitrio de romana, ó de 
pesos y medidas de uso voluntario.
Relación núm. 6...................... .:

Id. del de puestos públicos, con motivo 
del alquiler del sitio en las ferias, 
paseos, plazas, mercados y otros 
establecimientos del comun. Rela- 
cion núm. 7....................:..........

Derechos legalmente establecidos en 
los mataderos de toda clase de ga­
nados, como remuneración de los 
gastos de degüello, de inspección 
de carnes, de aseo y entretenimien- 
to del local. Relación núm. 8....

Producto de los arbitrios y aprovecha­
mientos en los ramos de Policía ur­
bana que tiene concedidos ó disfruta 
esta localidad. Relación núm. 9...

Rendimientos calculados en las ventas 
de nichos de los cementerios. Rela- 
cion núm. 10...............................

Aprovechamientos de venta de aguas 
del comun para uso de los edificios 
particulares. Relacion núm. 11...

Arbitrio especial de bancas y baños.
Relacion núm 12.........-

Tres pies de acera. Relacion núm. 13. 
Derechos del Archivo de escrituras

públicas. Relacion núm. 14............

349,585 46

515,470

795,800 (

»

44,751 8

1.753,745 71

37,159 17 
6,000
5,000 /

CAPITULO IV.

Beneficencia Municipal.
1.° Producto líquido de todos los ingresos 

( con que cuentan los establecimien-

Sumay sigue....................................... 2.592,086 66

Ayuntamiento de Madrid
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an 
0

5 
E 
e

Suma de la vuelta.......
tos de Beneficencia, segun detallan 
sus presupuestos especiales ordina­
rios englobados en el general de 
este Ayuntamiento......................... 818,376 86

Aumentos y alteraciones que com­
prende cada establecimiento en su 

respectivo adicional de los ingresos |
y resultas de presupuestos ante­
riores, ya en existencias, ya en 
créditos á realizar................ ........................

2.592,086 66

818,576 86

CAPITULO Y.

Instrucción pública.
Producto líquido de las fincas ó rentas 

no enagenadas hasta el dia , y que 
están destinadas especialmente á 
las atenciones de este ramo. Rela­
ción núm. 15...............................

Renta del 3 por 100 de las inscripcio­
nes intransferibles que correspon­
den á este ramo en representación 
de los bienes enagenados á conse­
cuencia de las Leyes de desamorti- 
zacion. Relacion nüm. 16...........

Retribucion de los niños pudientes. 
Relacion núm. 17...............

CAPITULO VI.
Ingresos estraordinarios y eventuales.

Producto del empréstito de rs. vn.
80.000,000, levantado con arreglo |
a la Real órdende 20 de Agosto de /
4 861 corriente. Relacion núm. 18. 2.641 056

Producto en venta del papel del Esta­
do y de las inscripciones del 3 por }
100 convertidas en transferibles á /
consecuencia de la autorizacion es- |
presa concedida en Real órden de
, Rela-

cion núm. 19................................  » -

Sumas y sigue. 2.641,056 3.410,663 52

Ayuntamiento de Madrid
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3.°

4.°

S.°

Sumas anteriores.... 2.641,036
Producto de las cortas estraordinarias 

en los montes, con arreglo ala auto- 
rizacion concedida en la Real órden 
de Rela-
cion núm. 20.........................-:

Idem de las cortas estraordinarias del 
arbolado de los paseos á cargo de 
la Policía urbana. Relacion núm. 21.

6.°

Por lo que ingrese en arcas municipa­
les de legados, donativos y man­
das. Relacion núm. 22..............

Por los ingresos eventuales y no pre­
vistos en este presupuesto que en­

durante su ejercicio.

5

7.'

tren en arcas

8.°

9.O

10.°

1 11.°

Relación núm. 23......................--
Por el sobrante ó esceso en las subas­

tas de los derechos de consumo so­
bre el importe del encabezamiento, 
con arreglo á los artículos 8.° y 104 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1843. Relacion núm. 24.......... •

Por el producto de los piés de sitio 
cedidos por el Ayuntamiento, de 
las vías públicas, para dominio par­
ticular. Relacion núm. 25.......

Por aprovechamientos estraordinarios 
de los ramos de Policía urbana y 
ventas de efectos inútiles para el 
servicio. Relacion núm. 26.....••

Por lo que satisfacen los pueblos del 
partido judicial para la manuten- 
cion de presos pobres en la Cárcel 
del mismo. Relacion núm. 27 .: • 

’ Intereses de imposiciones en la Caja 
general de Depósitos. Relacion nú­
mero 28....................................

3.410,663 32

8,000

3,000

170,000

11,000

13,263 22

Total del ordinario 6.260,984 74

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO VII.

Resultas de años anteriores, por

Existencias efectivas que quedaron en 
caja al cerrarse definitivamente los 
pagos á cuenta del presupuesto an­
terior, según la certificación del ac­
ta del arqueo celebrado el dia 31 de 
Marzo último, para aplicarlas como 
primera partida de ingreso en el 
presente adicional de resultas. 
Relacion núm. ............... »

Reintegros de pagos indebidos hechos 
por la Depositaría fuera de presu­
puesto. Relacion núm. .... »

Créditos pendientes de cobro que pro­
ceden de los ingresos consignados 
en el presupuesto del año último, y 
que se consideran realizables en el 
ejercicio actual, segun la relacion 
núm. que se refiere á la últi­
ma casilla de la liquidacion general 
de ingresos que se acompaña como 
comprobante....... ........................ »

Créditos pendientes de cobro que pro­
ceden de los ingresos consignados 
en presupuestos anteriores al del 
año último que no se incluyeron en 
él, y que se calculan realizables en 
el ejercicio del actual. Relacion nú­
mero .....................

Total de ingresos del ordinario

Ayuntamiento de Madrid
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a 00-700 I9D 0.001 —

RESUMEN.

GASTOS............................................................. 33.547,247 85
INGRESOS......................................................... 6.260,984 74

DÉFICIT.......................................... 27.286,263 14

CAPITULO VIII.

Recursos legales para cubrir el déficit.

os
 ord

in
ar

io
s.

Producto del 10 por 100 sobre los cu­
pos de la contribución territorial. |
Relación núm. 29........................... 1.161,939

Idem del 15 por 100 sobre las cuotas 
de tarifa de la industrial. Relacion 
núm. 30...................................... 1.285,802 40

Rendimiento líquido del por 100 1
sobre los artículos comprendidos en 1 
la tarifa núm. 1.0 de consumos. Re- f 
lacion núm. 31   15.764,825 73 

Idem id. del por 100 sobre los 
artículos que comprende la tarifa 
núm. 2.°, desde el epígrafe cera y | 
grasa, para las capitales de provin­
cia y puertos habilitados donde por 
ella recauda el Tesoro. Relacion 
núm. 32  7.599,132 23

Parte que ha dejado libre la Diputa­
ción del 50 por 100 que la corres­
ponde en los artículos de la tarifa 
núm. 1.° de consumos, concedido á 
este Ayuntamiento. Relacion nú­
mero 33.......................................... » -

Sumas y sigue..........  25.811,739 36 27.286,263 11
3

Ayuntamiento de Madrid
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Sumas de la vuelta.. 25.811,739 56 27.286,263 11

A
rb

itr
io

s e
sp

ec
ia

le
s. Recar

go
s e

st
ra

or
di

na
ri

os

10.°

Producto del por 100 sobre el 10 
en la territorial. Relación núm. 34.

Idem del por 100 sobre el 15 en 
la industrial. Relacion núm. 35...

Rendimiento líquido de los artículos 
de consumo que se conceden sobre 
el 100 por 100 autorizado como 
recargo ordinario en ambas tarifas. 
Relacion núm. 56..................... .

Por los productos de la tarifa número 
2.°, desde el epígrafe cera y gra­
sas, para los pueblos que no son 
capitales de provincia ni puertos 
habilitados. Relacion núm. 57.... 

Por los arbitrios no comprendidos en 
las tarifas de consumo, y que con­
sisten en materiales de obras y 
otros objetos de imposicion. Rela­
ción núm. 58  

» I

,26.612,57 4 5

»

800,854 67

DÉFICIT 675,689 8

Madrid 28 de Agosto de 1861.— El Atcalde Corregidor — DUQUE DE Sesto.
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CAPÍTULO I.

GASTOS DE AYUNTAMIENTO.

8

núm. I.°

Artículo 1.° Sueldos de los Empleados y Profesores fa- 
cultativos.

Secretaría del Ayuntamiento.

REALES VELLON.

Secretario, con el sueldo anual de..............
Oficial mayor, con..........................................
Idem 1.°............................................................
Idem 2.°.......... ................................................
Idem 3.°.................... .........................................
Idem 4.°.............................................................
Idem 5.°..............................................-...........
Idem 6.°............................................................
Escribiente 1.°, con carácter de Oficial...
Idem 2.°............................................................
Idem 3.°...................................-......................
Idem 4.°.............................................................
Idem B.°............................................................
Idem 6.°........................................:............
Idem 7.°. .........................................................
Idem 8.°...........................................................

30,000 
18,000 
14,000 
12,000 
11,000
10,000

9,000 
8,000
7,000 
6,000 
6,000 
5,500 
5,500
5,000 
5,000 
5,000

> 157,000

157,000
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Contaduría.
157,000

Contador, con el sueldo anual de
Oficial mayor, con.......................
Idem 1.°.........................................
Idem 2.°.........................................
Idem 3.0.....................................
Idem 4.°............................................
Idem 3.°...........................................
Idem 6.°...........................................
Escribiente 1.°.................................
Idem 2.0............................................
Idem 3.°............................................
Idem 4.°............................................
Idem 5.°............................................
Idem 6.°............................................
Idem 7.°................................ ..........

Idem 8.°...........................................
Idem 9.°............................................
Meritorio............................................
Otro....................................................
Portero 1.°........................................
Idem 2.0...................................

26,000 
18,000 
14,000 
12,000 
11,000
10,000
9,000 
8,500 
6,000 
5,800 
5,600
3,400 
5,000
4,800 
4,600 
4,500 
4,500 
2,000 
2,000 
5,000
4,500

168,200

Secretaría de Ia Alcaldía Corregimiento

Secretario, con................................  000
Oficial 1.0......................................................... 12,000 i
Idem 2.0................................................... 10,000
Idem 3-°............................................................ 8,000 '
Idem 4.°............................................................ 7,000 2
Escribiente 1.°.................................................. 6 000 [
Idem 2.°....................................................... 3,500
Idem 3 0............................................................ 5,500 '

78,000 325,200

Ayuntamiento de Madrid
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Tenencias de Alcaldía.

78,000
...... 5,000 )

325,200

LSCIIDICNUV •

T .............................
5,000 /

97,500portero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,500 (

Diez Secretarios, á 6,000 rs. cada uno... 60,000 ) 100 000

Diez escribientes, a 4,000 idem idem.....40,000......2

Depositaría del Ayuntamiento.

Por la dotación del Depositario, com­
prensiva de su sueldo y demas gastos de 
la Oficina de su cargo............................ 50,000

Como pagador de obras públicas, según
Real órden de 23 de Junio último.........  20,000

70,000

Archivo de S. E.

Un Archivero, con
Oficial 1 -°..............
Idem 2.°...............
Escribiente 1.°....
Idem 2.°.................
Idem 3.°.................
Portero....................
Ordenanza..............

15,000 
8,000 
7,000 
6,000 
5,500 
5,000 
5,000 
4,000

55,500

648,200
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Archivo de Escrituras
Un Archivero, con..................
Un escribiente E0..;...........
Idem 2.°..................... ...........
Portero encuadernador..........

públicas.

12,000 
7,000

- 6,000 
5,000

648,200

30,000

Jefe, con 
Oficial 1.9 
Idem 2.0.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

3 o..
4.°. 
V. .
6.0.
7.0..
8.0..

Oficina de Estadística.

................................ 15,000
............................... 12,000

................................ 11,000

Cinco escribientes 1.0S, á 5,500 rs uno :
Cuatro id. 2.08, á 3,000 id.............

Un portero................. .
Dos mozos de oficio, á 4,000 id.0

Letrados, Agente y Procuradores consistoriales 
Cuatro letrados, á 10,000 rs. cada uno. 
DOS procuradores, á 3,000 id....
Un agente, con................

10,000 1
9,000 /
8,000
7,000 \ 144,500
6,000 [
6,000 |

27,500 1
20,000 ’

5,000
8,000 /

008.68

40,000
6,000 

12,000
58,000

Un conserge, con<
Conserge y porteros maceros.

Doce porteros maceros, á 6,000 rs. uno:::

Capellan.

El del Ayuntamiento, con obligacion de predicar los sermones que se le encarguen.

7,000
72,000 79,000

3,000

962,700
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Dependientes aislados de S. E.
962,700

Un relojero con................................................ ’ O ) 
Dos mozos de estrados, á 4,000 rs.uno............8,000 ( 15,000
Un portero planton, con................................ 4,000 )

Arbitrios municipales de Puertas.

Sección especial.

Jefe.....................................................................
Oficial 1.°..........................................................
Idem 2.°.............................................................
Escribiente 1.°............•..................................
Idem . ................................................................
Idem . .................................................................
Portero...............................................................

qiegiso B. £10101930
18,000
12,000 )
11,000 1

6,000 - 60,000
5,000 A
4,000 )
4,000 /

Interventores.
— T e eamen orn goiosbuse 

Ocho 1.05, a 9,000 rs. cada uno  72,000 ) 136,000
Ocho 2.°s, á 8,000 id...................................... 64,000 3

Oficiales de libros. 

Siete 1,05,á 7,000 rs. uno  49,000 ) 121,000
Doce 2.°s, á 6,000 id.................................... 15B-0 2

Revisores.

Ocho 1.08, á 5,500 TS. uno.......................... 1 84,000
Ocho 2.°s,á 5,000 id.................................... 40,00° 7

Mozos ordenanzas.

Ocho, & 2,500 rs.uno.............. ..  .......20,000
1.398,700
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Un Administrador con
Matadero de cerdos. 1.398,700

. Visita.
n Visitador con 19 00
4,000rs.,tamdien 2000.3- anuales, y 

lo á su dotación v anuales, como aumen- 
mulenoion del caballo nex^a? me- 

cicio de su empleo ecesario alejer-
Un Teniente con . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Un cabo 1. con. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dos id, 2.°s 3 E gh......................................
Cuaronia depétdien-na.gg .----

8,000

16,000
10,000
5,000
9,000

131,400

171,400

Pósito y Alhóndiga.
Un Administrador con el

caudacion que figura tpoT 100 de re-
ingresos... 8 la relación de

noldor deerame consw=--mm-io=—-:
. Teatro del Principe. Un Alcaide con 16 rs. diarios. . . .

Un Ayudante de id © electos, con id. id.
Un Portero con 6 rs. id rs. diarios...

2,920 Í 2,920

5,840
5,840
5,110
2,190

18,980

1.600,000

008 0
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,700

000 Relación núm. 2.

Art. 2.0 Material de Oficinas é impresiones, comprendidos
los gastos de las cuentas del común y correo.

Para gastos de escritorio de la Secretaría \
de Ayuntamiento, compra de libros y 
papel sellado................................................ 12,000

Para impresiones de la misma....................... 10,000
Para los de escritorio de la Contaduría, in­

cluso el papel sellado y compra de libros |
para la misma.............................................. 12,000 j

Para los del Archivo de S. E...................... - 4,000
Para los del de Escrituras públicas............. 3,000 1
Para pago del alquiler del local que ocupa 

dicho Archivo........................................ : 5,500 /
Para pago de escritorio de la Secretaría de 

la Alcaldía Corregimiento.................... 10,000

93,799 50

Para id. de la Sección especial y subalter­
nas de Arbitrios municipales de puertas. 14,892

Para impresiones de libros y demas docu­
mentos de la misma................................... 16,000

Para pago del alquiler de los locales que 
ocupan las Intervenciones de Arbitrios 
municipales de puertas de esta Villa.... 6,407 50

Estadística y Registro civil

Para 150 resmas de papel del sello de 
oficio en que ha de hacerse el empa­
dronamiento general del vecindario de 

93,799 50
4
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esta Capital................................................... 17,647 6
Para la impresión de 75,000 hojas de 

padron..................................................... 4,100
Por la encuadernación de libros de par­

tidas en la Estadística y Registro civil.. 2,000 
Para impresiones de los libros de parti­

das de dicho Registro civil  8,000
Para gastos de escritorio y otros meno­

res que puedan ocurrir....... ............... 3,000

93,799 50

34,747 6

128,546 56

Relación nAm. 5.
Jr¿. 3.° Suscriciones autorizadas.

Gaceta, un ejemplar para el Ayuntamiento, y su custodia 
en el Archivo......................................................................... 144

Diario oficial de Avisos, id. id................................................. 120
Boletín oficial, otro ejemplar en la misma forma................  120
Revista de Obras públicas, dos ejemplares.......................... 192

La Voz de los Ayuntamientos, un ejemplar...................... 80
Historia de la Villa de Madrid.............................................. 1,000
Para las que en el año de este presupuesto tenga á bien 

acordar el Ayuntamiento, se presuponen..................... 800

2,456

núm. 4.
Art. 4.° Conservación y reparación del edificio que ocupa el 

Ayuntamiento.
Para los que de esta clase ocurran en el año de este presu­

puesto, se calculan.............................................................. 50,000

Ayuntamiento de Madrid
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50

6

Relación núm. 5.
Art. 5. Conservación, reparación de efectos y mobiliario 

de Ayuntamiento.
Para los que de esta clase ocurran en el año de este pre- 20 000 

supuesto, se calculan....................................................... ’

Relacion núm. ti.
56

Art. 6.° Gastos que originan las quintas.
Para la formación del padrón particular, separado del 

general del vecindario de esta Capital, que ha de ser­
vir para las operaciones de las quintas......................

Para impresiones..........................................................•........... 
Para gastos de escritorio, papel del sello de oficio para 

las operaciones de los alistamientos y sorteos y otros

Para salarios del conserge y ordenanza del deposito de 
quintos, socorros á éstos y demas gastos menores que 
ocurran en dicho depósito......................................: 

Para pago de las estancias de los quintos de la Milicia 
provincial qne pasan á observacion y resultan inútiles 

para el servicio............................................................ :
No se presupone cantidad alguna para el abono de los 

honorarios que devenguen los facultativos en los reco­
nocimientos de los quintos para el reemplazo del ejei- 
cilo y Milicia provincial, puesto que dichos reconoci­
mientos los han de practicar los facultativos del Cuerpo 
de hospitalidad domiciliaria...........................................

20,000 
4,000

7,000

14,000

5,000

50,000
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Relación núm. 7.

Art. 7.0 Gastos de las elecciones Municipales, provincia­
les y de Diputados á Córtes.

Para las que ocurran en el año de este presupuesto, 
debiendo tener presente que en dicho año debe ha­
berlas de renovacion de Sres. Concejales, se calculan. 80,000

Relación núm. 8.

Art. 8.0 Gastos menores de las Casas Consistoriales y re­
presentación del Ayuntamiento en los actos y festivida­
des públicas.

Para compra de cruces y reforma de medallas con las 
modificaciones hechas en los blasones de Madrid, re- 
composicion y adquisición de otras nuevas para los 
Sres. Concejales..................................................   6,000

Para compra de bujías esteáricas para las Salas de se­
siones y Comisiones, Juntas y Oficinas del Ayunta­
miento...................     18,000

Para traslacion de efectos á las Iglesias y otros puntos 
con motivo de la celebracion de festividades, Juntas, 
Comisiones y otras reuniones......................................... 2,000

Por el alumbrado de los faroles del cuarto de la ronda 
de bagajes, cuarto donde descansa la pareja de la 
Guardia civil veterana que asiste todas las noches para 
la custodia de la Depositaría, mechas y lavado de 
rodillas para la limpieza de dichos faroles................. 1,500

27,500
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27,500

Para gastos del alumbrado de gas de las Casas Consis­

toriales y reloj de su torre..............-....................
Para gastos menores en el teatro del Príncipe..............  
Idem para Idem en la Plaza de toros ---------- 
Colocacion de colgaduras de las Casas Consistoriales Casa

Panadería, Tenencias de Alcaldía, Colegio de los 
Doctrinos. Archivo de Escrituras públicas y olras.a-

Para esterado de verano de las Salas Consistoriales , Oh- 
cinas de las mismas, Audiencias de las Tenencias de 

Alcaldía y otras dependencias...............:....................
Para ídem de invierno en dichas dependencias........... * 
Para compra de Guias, Leyes y Reglamentos para los

Sres. Concejales y Oficinas de S. E. y fijación de 

bandos..................................................
Para la compostura de los relojes públicos de las Ca­

sas Consistoriales y de la Panadería y los interiores 
del Despacho del Sr. Corregidor, Sala de Sesiones 1 
Secretario del Ayuntamiento......................*

Para salarios de dos cocheros y dos lacayos, los prime- 
ros con 4,000 rs. cada uno, y los segundos con 3,000 
idem, pienso del ganado, gastos de cuadra y otros 
menores para el sostenimiento de los coches propios 
de S. E., compostura de los mismos y alquileres ce 
troncos en los casos que ocurran, compra y recom­

posición de rendage........................  pahaton
Para compra de 2,000 arrobas de carbón y 4,000 arcos 

bas de leña que se conceptúan necesarias para las C - 
sas Consistoriales y Dependencias de S. E..............

Para varios gastos que no se pueden detallar y que 

ocurran..................................................................................

12,000
400
500

2,000

10,000
13,000

6,000

2,000

50,000

32,000

14,600

170,000
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Relacion núm. 9.

^^^^ man
Sezzunenzergsupneslo especial que adjunto so acompaña.

61,280

Personal.
Un oficial 1.° con funciones de Secretario 

y el sueldo anual de 
Otro 2.° con el de..
Cinco escribientes é investigadores con el 

de 4,800 rs. cada uno.................
Un portero con el sueldo anual de...,

Material.
Para remunerar al arquitecto de esta Comi­

sión las evaluaciones que por acuerdo de 
la misma practique durante el año....... 

Para pago del alquiler de la habitacion que 
ocupe la oficina, al respecto de 12 reales 
diarios.....................

Por los temporeros que puedan necesitarse; 
suponiendo que no haya que hacer mas 
que un repartimiento.................. 

Para impresiones y demás gastos del mate­
rial de la oficina.....................

Para el coste del papel del sello cuarto ‘ y 
oficio que pueda invertirse en estender 
los dos ejemplares del reparto y libro de

10,000 1
8,000 *

7 45,000
24,000 1
3,000 y

3,000

4,380

> 16,280
2,000 (

5,500 I

1,400

61,280
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CAPÍTULO II.

POLICÍA DE SEGURIDAD.

Relación num. 10.
Arr. 1.0 Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de 

las mismas.
Alquileres de los locales que ocupa la del

Distrito de Palacio...........................................
Id. Universidad.................................. •
Id. Correos.......................................... •
Id. Hospicio...........................................
Id. Aduana............................................
Id. Congreso........................................
Id. Hospital........................ *
Id. Inclusa........................ ....................
Id. Latina..............................................
Id. Audiencia.......................................

12,S00 
7,000 
7,960

12,648
»

12,000
14,500

3,285 
7,000

76,893

Para gastos de escritorio de las citadas diez Tenencias, á 

razón de 500 rs. cada una................................
Para obras en las mismas y reparación de su mobiliario, 

se calculan..............................................*
Para impresiones de bandos y otros de la Alcaldía Cor­

regimiento. se consignan................................ 1

5,000

10,000

16,000

107,893
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107,893
Para los haberes de los 30 comisionados de Estadística 

Municipal, al respecto de 4,000 rs. anuales cada uno.. 200,000

307,893

nflm. II.
Art. 2.° Haberes de los dependientes de la Guardia Munici­

pal de á pié y de á caballo.
Conforme á la Real órden de 14 de Febrero de 1858 , los 

fondos Municipales deben contribuir para sostenimiento 
de la Guardia civil veterana de caballería, con......... 230,000

Relación núm. 12.
Art. 3.° Equipo y vestuario de la Guardia Municipal de 

á pié y de á caballo.
Los gastos de esta clase no están á cargo de la Corporación Mu­

nicipal.

Relación núm. 13.
Art. 4.° Seguros de incendios.

Para el de las fincas urbanas de los propios de esta Vi­
lla, tanto de esta Capital como fuera de ella..............  7,000

Para las del Pósito de esta Córte.............................   4,000
Para el del mobiliario de las oficinas y dependencias del 

Ayuntamiento, el del teatro del Príncipe, almacenes y 
archivo del mismo....................................................   12,000

23,000
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Relacion nüm. 14.
Art. 5.0 Gastos de veredas, estraordinarios y urgentes.

_ .1,000Para gastos de veredas....................................................... ’
Para estraordinarios y urgentes que ocurran....................... ........ ............

1,500

CAPÍTULO III.

POLICÍA URBANA.

Relación núm. 15.
Art. 1.0 Gastos generales del ramo de Policía urbana.

Personal,

Cuerpo Municipal de Policía urbana.

Un Visitador con el sueldo anual de...........  12,000 ) 
Dos Tenientes Visitadores á 9,000 rs. uno. 18,000 
Diez Inspectores l.os con el de 6,000 id.. 60,000 i 
Diez id. 2.05 á 5,500 id.................................. 53,000 1 

Un Inspector de la ribera del Manzanares i 
...........................................................................  5,500 

Ciento veinte v ocho celadores á 4,000 rs. 7 744,690 
uno.:....................512,000 

Veinte y....cuatro ordenanzas á 3,000 rs..id. 72,000 1 

Otro para la Visita general del ramo , con 
6 rs. diarios............................................. 2,190 |

Dos escribientes á 4,000 rs. uno................  8,000 

744,690
5
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Visita de los carruajes del servicio público.
744,690

Un Visitador con el sueldo anual de........... ..  9,000
Cuatro Inspectores á 6,000 rs. uno...........  24,000
Id. id. a 5,500 id............................................ 22,000

Contraste y Almotacen.

Un Administrador con el sueldo anual de. 7,000
Un Interventor id. id................. .................... 4,400
Un Oficial de arreglos id. id......................... 4,000
Un Maestro de talleres id. id.....................   4,500

| 55,000

19,900

819,590

urbana.

Relación núm. 16.
Art. 1.° Gastos generales de Policía

Material.

Para colocacion de palenques en las calles y plazas de 
esta Capital................................   2,500

Para reposicion de azulejos de nomenclatura y numera­
ción de casas y manzanas de esta Corte  2,000

Para demolición de edificios ruinosos y otros gastos que 
puedan efectuarse para el ornato público y seguridad 
del vecindario, cuya mayor parle deben ser reintegra­
dos á los fondos municipales.............................................. 20,000

Para la estincion de perros vagabundos................................ 6,000
Para gastos de escritorio y demas que origine el material 

del Cuerpo Municipal de Policía urbana....................... 5,000
Para construccion de tablillas de numeración de carros de 

escombro y de particulares, cuyo importe debe ser rein- 
tegrado á los fondos municipales por los dueños de di­
chos carros.............................   3,500

39,000
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39,000

Para jornales de construccion de todas clases de pesos 
y medidas, gastos de escritorio y otros menores d

Fiel Contraste y almotacén..................................................
Para impresiones de papeletas del mismo...........................

52,000
2,000

93,000

Relacion núm. 17.

Art. 2.0 Alumbrado.
Personal.

Inspector facultativo para mejorar el ser­
vicio del alumbrado de gas, con el ha­

ber anual de..............................................
Interventor, id. id., con el de................... 
inspector vigilante, id., id., id..................  
Otro id., id., id...............................................

10,000 
8,000 
6,000 
6,000

30,000

Ciento cincuenta y ocho serenos faroleros 
mas antiguos, al respecto de 8 reales 
diarios cada uno, incluso el de la Cuesta 

de la Vega....................................*
Cuarenta y dos id. id., al respecto de o 

rs. id., con objeto de atender con los 
otros 2 rs. al pago de jubilaciones....

Un capataz del Cuerpo de Vigilancia sub­
terránea con 10 rs. diarios..................

Diez y nueve plazas de vigilantes subter- 
ráneos á 8 rs. diarios una.................

461,360

91,980

3,650

55,480

553,340

59,130

642,470
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Relacion núm. 18.

Art. 2.° Alumbrado.

Material del de aceite.

Para todos los gastos de esta clase que ocurran durante el 
egercicio de este presupuesto, entretenimiento, com­
pra de armas y demas de los vigilantes subterráneos, se 
consignan..............................................................................

Relacion núm. 19.

Art. 2.° Alumbrado.

Material del de gas.

Para los gastos de esta especie que ocurran en el año de 
este presupuesto, se consignan........................................1

Relacion núm. 20.

Art. 3.° Limpiezas.
Personal.

Visitador, con el haber anual de................  8,000 )
Siete celadores á 6,000 rs. uno................... 42,0000 3

600,000

.570,000

50,000

50,000
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50,000

Catorce capataces de la limpieza diurna, con )
8rs. diarios.......................  40,880 

Ciento veinte barrenderos de id., a 7 rea- (40 
....306,600...... 1 

les id........................................................... 02’600 ) 
Sesenta jóvenes a 4 rs. id. uno..................... 81000...... 7

Un capataz de la cuadrilla de Policía ur- , ) 
bana con 10 rs. diarios  3,650 ( 970 

Veinte y cuatro operarios de que se come ( 
pone dicha cuadrilla, al respecto de 7 ) 

rs. id. uno  61,320 7 
550,050

Relacion núm. ’21.

Art. 3.° Limpiezas.
Material.

Por lo que debe satisfacerse á los contratistas del ramo, , . 

conforme a la subasta..........................:
Para premios á los siete primeros operarios de la cua­

drilla permanente de Policía urbana y á los mayora­
les conductores de la primera bomba que acudan a 
cada uno de los incendios que puedan ocurrir durante 

el año...............................................................  ,
Para compra de campanillas, regaderas y otros gas 12,000

que ocurran en el año.....................................  
Para abono de herramientas á los 134 operarios de la 

limpieza diurna, al respecto de 40 céntimos diarios 19,564 

cada uno.............................  1 0’260
Para compra de la id., necesaria á los 60 jóvenesde id. ’

1.440,324
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Para el riego estraordinario de las calles y plazas de esta 
Capital, compostura de atalage y carruages, y otros 
gastos que ocurran en el mismo................... 

Para el doble jornal á los individuos de la cuadrilla 
de Policía urbana cuando asistan de noche á algun 
incendio, y éste sea de gravedad, conforme á la 
Real orden de 6 de Julio de 1860..............

1.440,324

120,000

15,000

1.575,324
murzsasarz/m

Relacion núm. 22.
Art. 4.° Arbolado de los paseos públicos.

Personal.
Director, con el sueldo anual de.....................
Interventor, id. id...........................
Seis guardas capataces á 9 rs. diarios uno
Diez y ocho guardas, inclusos uno para el monumento 

del Dos de Mayo y otro para el jardín de Cervantes, 
a 8 rs. id id.......

16,000
7,000

19,710

95,270

Relación núm. 23.

Art. 4." Arbolado de los paseos públicos, premios & los 
matadores de animales dañinos.

Para este gasto se presuponen............................ ...........
1,000
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núm. 24.

Ari. 4.0 Arbolado de los paseos públicos, aumento y re 
novacion del arbolado que existe.

Para las plantaciones que han de hacerse en el término 
de tres años en la dehesa de la Arganzuela, se con­
signan por la primera tercera parte que corresponde al 
año á que se refiere este presupuesto, de los 108,000 
rs. en que están aprobadas dichas plantaciones por 
Real órden de 8 de Junio de 1861, y conforme en la 

misma se manda..................................................• *
Para las de la Pradera del Corregidor, según la citada

Real órden................................................................................ •

36,000

36,000

72,000

Relacien mim. 25.

Art. 4.0 Arbolado de los paseos públicos.
Material.

Para jornales de peonage y demas gastos......... 
Para el pienso de las caballerías del ramo, calculando a 

8 rs. diarios cada una de las 60 que podra haber..... 
Para la compra de mulas que pueda ocurrir, en reposi- 

cion de las que se inutilicen, se presuponen.............  

600,000

175,200

40,000

815,200
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Relación núm. 26.

Art. 5.° Mercados y puestos públicos.
Personal.

Interventor del Mercado de granos, con el sueldo anual de 6,000 
Ocho profesores veterinarios para suplir á los revisores 

del Matadero, reconocimiento del ganado de cerda en 
la temporada de matanza , tanto en el Matadero como 
a su entrada por las puertas, examinar las carnes muer­
tas que se espendea en los mercados y demas estable­
cimientos de esta Capital  23,360

29,360

Relación núm. 27.

Art. 5.° Mercados y puestos públicos.
Material.

Para compra de libros , impresiones, gastos de escritorio 
y demas que puedan ocurrir en el de granos y paja 
de esta Capital durante el egercicio de este presu­
puesto, se consignan.............................................................. 1,760

Para recomposicion de tarimas en las plazuelas de esta 
Capital y demas gastos, se consignan........................ 2,000

3,760
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Relación núm. 28.

Art. 6.° Mataderos.

367,670

Personal.

Dependientes.

Administrador, con el sueldo anual de... 10,000 ,
Interventor, con el de.................................. 8,000
Celador 1.°, id ................................... 5,500 |
Otro 2.°, id....................................... ............... 5,000
Escribiente 1.°, id............................................ 5,000 54,500
Id. 2.°, id......................................................... 4,000 (
Revisor 1.°de carnes, id.............................. 7,000
Id. 2.°, id......................................................... 6,000 '
Celador de limpieza interior, id.................. 4,000 /

Operarios del Matadero de vacas.

Dos jefes de nave con 20 rs. diarios........ 14,600
Trece oficiales matarifes á 18 id................. 85,410 i

172,280Quince ayudantes á 12 id.............................. 65,700 (
Tres aprendices á 6 id................................... 6,570 )

Idem del de carneros.

Un jefe de nave con 16 rs. diarios........... 3,840
Once oficiales matarifes con 12 id........... 48,180 )
Trece ayudantes, con 10 id......................... 47,450 (
Tres aprendices, con 6 id.............................. 6,570 } 140,890
Ocho mozos descornadores y barrenderos, 

con 10 id................................................... 29,200 )

Mozo planton del establecimiento con 10 id. 3,650 /

6
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Operarios del Matadero del ganado de cerda 
durante la temporada de degüello.

Un jefe de nave con 23 rs. diarios en los 
153 dias que se calcula la temporada de 
degüello..................................•................... 3,519

Otro id. con 19 rs. id. id........................... 2,907
Dos oficiales con 17 rs. id. id...................... 5,202
Cuatro id. de artesa, con 13 rs. id. id... 7,956
Dos ayudantes de id. con 11 rs. id. id... 3,366
Diez ayudantes con 10 rs. id. id................ 15,300
Diez peones con 9 rs. id. id......................... 13,770
Un escribiente con 11 rs. id. id..................  1,683
Un portero con 11 rs. id. id.............. 1,683

367,670

55,386

núm. 29

423,056

Art. 6.° Mataderos.
Material.

Para el de vacas y carneros.
Para gastos del material, inclusos la conservación y her­

raje de las máquinas, compra de maromas, leña , la­
vado de paños y demas que ocurran.....................   20,000

Para el del ganado de cerda durante la temporada 
de su degüello.

Para compra de leña....................................... 20,000
Para obras de limpia y reparacion del edi­

ficio concluida la matanza..................... 4,000
Para gastos de escritorio y otros que ocur­

ran en la administración..................... 3,000

27,000

47,000
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Relacion núm. 30.

Art. 7.0 Cementerios.
Personal.

El gasto á que se refiere este artículo no está á cargo de la Cor- 
poracion Municipal.

Relación núm. 51.
Art. 7.° Cementerios.

Material.

Los gastos á que se refiere este artículo no están á cargo de la 
Corporación Municipal.

CAPÍTULO IV.
INSTRUCCION PÚBLICA.

Relacion núm. 32.

Art. 1.° Instrucción primaria.
Personal.

Para sueldos del personal de las escuelas públicas de esta 
Corte y de los empleados de la Secretaría, según re­
lación núm. 1.° de su presupuesto particular que origi­
nal se remite.....................................................:............... 660,000

Para los de Maestros jubilados, cuyo pago debe hacerse 
por los fondos de la Comision, según Real órden de 30 
de Mayo de 1855 y relacion núm. 2, id. id.............. 36,420

696,420
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NÚMERO 1.0

Relación de los sueldos del personal de la Inspección, Secretaría 
de la Exema. Comision Régia, Depositario de los fondos, Maes­
tros primarios y auxiliares de ambos sexos de las Escuelas públicas 
de esta Corte y Escuela práctica de la Normal central

Inspeccion.

Por el sueldo de un Inspector especial para 
dichas Escuelas, según Real decreto de 
4 de Marzo de 1857 y Real órden de 1.° 
de Marzo de 1861, rs. anuales...........

Secretaria.

15,000

Por el sueldo del Secretario, según dicho
Real decreto y Real órden de 4 de Oc- 
tubre de 1838, id................................. 12,000 | 

Por id. de un Oficial para la Secretaría,......................... I 
segun el mismo decreto y Real órden de.................... i 28,000 
17 de Junio de 1860, id...................... 8,000 ( 

Por id. de un escribiente, segun el indi-......................... | 

cado Real decreto, id........................... 5,000 1
Por id. de un portero para la referida Se­

cretaría, segun el propio decreto, id... 3,000

Depositaría.

Por la gratificación concedida al Deposita­
rio de los fondos de las Escuelas públi­
cas, segun Real órden de 18 de Agosto 
de 1857, id........................................ » 3,000

46,000
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Escuelas públicas.
46,000

Por el sueldo de treinta Maestros de di­
chas Escuelas, á razon de 9,000 reales 
cada uno, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Instrucción pública de 9 de Se­
tiembre de 1837, art. 191 , y Real 
órden de 16 de Febrero de 1861..... 270,000 1 

Por id. de diez Maestros auxiliares á 4,500......................... 1 
reales id., según Reales órdenes de 12 de.................... 1 
Mayo de 1858 y 16 de Febrero de 1861... 45,000 1

Por id. de treinta Maestras, según la in­
dicada Ley, art. 194, y dicha Real ór- y 595,000 
dende 16 de Febrero de 1861, a 6,000 

reales id  180,000 1 
Por id. de diez Maestras auxiliares, á ra— 1 

zon de 3,000 rs. cada una, según Rea- 1 
les órdenes de 12 de Mayo de 1858 y 1 
16 de Febrero de 1861  30,000 | 

Por id. de diez Maestros de párvulos, á | 
7,000 rs. anuales cada uno , segun Rea­
les órdenes de 12 de Mayo de 1858 y 
16 de Febrero de 1861.  70,000

Escuela normal.

Por los sueldos del Regente y Maestro ele­
mental de la Escuela práctica de la Nor­
mal central, á razon de 10,000 rs. el pri­
mero y 9,000 el segundo...................... » 19,000

660,000

Importa esta relación los figurados seiscientos sesenta mil rs. vn.- 
Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino , Vicente 
Santiago de Masarnau.—El Secretario, Antonio Morales.
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NÚMERO 2.

Relación de los haberes que corresponden á los Maestros de ambos 
sexos jubilados de las Escuelas públicas de esta Córte en el año 
de 1862, cuyo pago ha de satisfacerse de los fondos de dichas 
Escuelas, segun Real órden de 30 de Mayo de 1855.

Nombres.

D. Estanislao Barceló, al respecto de 4,080 rs. anuales.. 4,080
D. Joaquín Laso de la Vega, al de 1,860 id....................... 1,860
D. Isidro Uceda, al de 7,200 id.............................................. 7,200
D.a Manuela Lopez, al de 3,200 id........................................ 3,200
D.a Teresa Díaz, al de id. id................................................... 3,200
D.a Isabel Martínez, al de 3,000 id....................................... 3,000
D.A Antonia Diaz, al de 2,880 id............................................. 2,880 
D.a Ana Muñoz, al de 2,700 id................................................ 2,700 
D.A Isidra Estépar, al de 4,800 id......................................... 4,800
D.a Marta David, jubilada, pero no asignado todavía su 

haber por el Excmo. Ayuntamiento, se calcula en
3,500 id.............................   3,500

36,420

Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino, Vicente 
San tiago de Masarnau.--El Secretario, Antonio Morales.

NUMERO 3.

Relación del importe de los alquileres de los locales que ocupen las 
Escuelas públicas de esta Córte en el año de 1862, y el de la Se­
cretaría de la Comision Régia.

Por el alquiler de los locales para veinte y nueve Escue- 
las de niños, á razón de 8,000 rs. cada uno................ 232,000

232,000

Ayuntamiento de Madrid



47'

232,000
Zor el alquiler de los locales para treinta escuelas de ni­

ñas, al mismo respecto...................................................... 240,000
Por id. id. para nueve id. de párvulos, á id....................... 72,000
Por id. id. del que ocupa la Secretaría................................ 3,000

547,000
urmnonsavoy rmazrurzaasa

Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino, Vicente 
Santiago de Masarnau.— El Secretario, Antonio Morales.

NOTA. En esta relacion quedan escluidos los locales que ocupan una escuela 
de párvulos y otra de niños que se hallan establecidas en la casa propia de las 
mismas escuelas, sita en la Plaza de Chamberí.

NUMERO 4.

Relacion del material de las Escuelas públicas para el año de 1862, 
gastos de Secretaría y material de la Escuela práctica de la Normal 
Central, mandado incluir en el presupuesto por órden de la Direc­
ción de instruccion pública, fecha 26 de Marzo del corriente año.

Escuelas públicas.

Por la cuarta parte del sueldo del personal de los maestros 
que corresponde, según la ley, para gastos de enseres y 
menaje de setenta Escuelas á que ha de llegar el número 
de las públicas de esta corte, según Real órden de 16 de 
Febrero de 1861  148,750

Para pago de desperfectos en los locales alquilados y otros 
gastos que ocurran, así como en el propio de la Co- 
mision..................................................................................... 24,000

172,750 
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172,750 
Secretaría.

Para gastos de Secretaría de la Comision Régia, de pa­
pel, plumas, impresiones y estraordinarios que ocurran 
de oposiciones y demas....................................................... 6,000

Escuela Normal central.

Por la cuarta parte del sueldo personal del Regente y 
Maestro de la Escuela práctica de la Normal central, 
mandada incluir en este presupuesto por órden de la Di­
rección de Instruccion pública, fecha 26 de Marzo úl­
timo......................................................................................... á,750

183,500

Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino, Vicente 
Santiago de Masarnau.—El Secretario interino, Antonio Morales.

NUMERO 5.

Relación de la cantidad mandada incluir en el presupuesto para ad­
quisición de edificios de Escuelas públicas en el año de 1862.

Para compra de edificios, segun Real decreto de 4 de 
Marzo de 1857.................................................................... 300,000

Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino, Vicente 
Santiago de Masarnau.—El Secretario, Antonio Morales.
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Resumen del presupuesto de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria de esta Córte para el año de 1862.

Sueldos del personal de la Inspeccion, Secretaría, Depo­
sitaría, Escuelas públicas y Escuela práctica de la Nor- 
mal central, según relacion núm. 1.. -.......................  

Idem de Maestros jubilados, segun id. núm. 2.................. 
Alquileres de edificios, segun id. núm. 3...............................  
Gastos del material, segun id. núm. 4. :.........................
Adquisicion de edificios, segun id. núm. 5.........................

660,000
36,420 

547,000
183,500 
300,000

1.726,920

Madrid 8 de Mayo de 1861.—El Vice-Presidente interino, Vicente 
Santiago de Masarnau.— El Secretario, Antonio Morales.

 mn: núm. 33.

Art. 2.0 De las Escuelas y reparación de sus efectos.
Material.

Para pago de los gastos de esta clase que se detallan en 
la relacion núm. 4 de su presupuesto particular, que 
original se acompaña......................................................... 183,500

Relación núm. 54.
Art. 3.0 Alquileres de los edificios en que se hallan situadas 

las Escuelas , obras de reparación y mejoras en los mismos.
Para pago de los alquileres de los edificios que ocupan las 

Escuelas elementales de niños, niñas y de párvulos, y 
los del de la Secretaría de la Comision, según por me­
nor se detalla en la relacion núm. 3 de su presupuesto 
que original se remite........................................................ 347,000

7
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Relación núm. 35.

Art. 4.° Premios y subvenciones que se destinan á mejo­
rar la enseñanza.

Por Real órden de 10 de Mayo de 1840 está concedida á 
los Colegios de las Escuelas pias de Jan Fernando y 
San Antonio Abad, por el trabajo que prestan en la 
enseñanza de niños pobres de esta Villa, la consigna­
ción anual de........................................................................ 50,000

CAPÍTULO V.

BENEFICENCIA MUNICIPAL.

Art. 1.° Gastos totales de Beneficencia municipal de Madrid, 
segun los presupuestos ordinarios de cada establecimiento.

Para los de Beneficencia municipal de Madrid, segun consta de su pre­
supuesto ordinario :

Beneficencia domiciliaria....................................................... 158,602 23
Idem de hospitalidad pasagera............................................. 966,400
Junta municipal de Beneficencia....................................... 808,025

1.933,027 25
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Art. 2.° Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para el ramo de Beneficencia municipal.

Para este gasto nada se presupone.

Art. 3.° Auxilios benéficos en épocas de carestía y cala­
midades públicas.

Para este gasto nada se presupone.

Art. 4.° Socorros y conducion de pobres transeúntes en­
fermos.

800Para socorros...................................................................... 800
Para bagajes.................................................................................. ... .................

1,600

Relación núm. 36.

Art. 5.° Subvenciones que dan los fondos Municipales á 
varios institutos benéficos.

Para gastos del Colegio de San Ildefonso, patronato del 
Ayuntamiento, según su presupuesto especial que on- 171 973 
ginal se acompaña.............................................................. 11
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MAYORDOMÍA DEL COLEGIO DE SAN ILDEFONSO.

Relación de gastos para el año próximo de 1862 en este Colegio 
de San Ildefonso, patronato del Excmo. Ayuntamiento de esta 
M. H. Villa.

Víveres, utensilios y combustibles.

Por la manutención de cuarenta colegiales 
y cinco dependientes, graduados á 3 rs. | 
por plaza  82,123 ( 

Por gastos de utensilios, se graduan, según 7 85,205 

el último quinquenio  980 
Por 280 arrobas de carbon , á 7 1(2 rs... 2,100 )

.Botica.

Por gastos de medicinas, según el último 
quinquenio, se graduan....................... » 1,680

Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina.

Reposicion y conservación de camas y ro- . 
pas, segun id.......................................... 8,980 

Id. id. de vestuario, segun id..................... 14,230.....í 26,100
Id. id. de efectos de cocina, segun id.... 2,890 ;

Facultativos.

Por la asignación del Médico, anualmente. 3,000 ) 
Id. del Cirujano...........................   1,500 5 4,500

117,485
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117,485

Empleados.

Por el sueldo del Sr. Rector....................... S.000 ) 14,000

Por id. del mayordomo..................................

Sirvientes.

Por el salario de la madre, ó sea ama de 1,080 ) 

los niños  1 Por el del celador 1.°  7800 \ 4,820

Id. del 2.°.............     80 
Id. de la cocinera............................................ 600 )
Id. del portero..................................................

Sueldos y gastos de cátedras.

Por el del Profesor de primeras letras... 
Papel, plumas, libros y demas, según 

el último quinquenio.......................
Sueldo del Profesor de dibujo.....................
Gastos de esta cátedra.............................
Sueldo del Profesor de música.....................
Gastos de esta cátedra....................................

2,690
2,200 
1,500 
2,200

950

17,540

Cargas del Establecimiento.

Por la limosna de cuatro misas, rezadas el 

dia del santo Patrono...........................

Culto y Clero.

Gastos y sostenimiento del culto, segun e 
último quinquenio. ...••••• .............. 

Gratificación del Sr. Penitenciario.............

50

1,100 1 1,244
144 )

154,639
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Gastos generales.
154,639

Por los de la conservación del edificio, se­
gún el último quinquenio............: 

Por el lavado de la ropa blanca..................
01 cortai el pelo á los colegiales 

Imprevistos y estraordinarios, según el úl­
timo quinquenio.................

10,950
2,860

144

3,380

17,334

171,973

y tres rolen. cialo-seLentacv.u mil novecientos setenta 

nito Rodríguez de Guevara CEN %° “ deW861 El-Mayordomo, Be- 
Conforme.Ei Comisan Angli de perall]Rec ton, Benito Romera.-

^^^ y alteraciones que comprende cada Esta- 
oo ceréade.benefcencia en su adicional de gastos nue- 5 de resultas de presupuestos anteriores.

En su día se llenará este artículo.
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CAPÍTULO VI.

OBRAS PÚBLICAS.

Relación núm. 57.

Art. 1.0 Entretenimiento de los edificios del comen.
Para atender á las obras de conservacion de las fincas 

urbanas que posee el Ayuntamiento...........-.............
Para reparación de las casas de guardas....................... •
Para las que puedan ocurrir en el escenario y enseres del 

teatro del Príncipe y demas gastos menores, inclus 

los del Archivo.....................................................................

40,000
10,000

4,000

B/,000

Relación núm. 38.

API. 2.0 Entretenimiento de los caminos vecinales y puentes.
Para la recomposición de los caminos de la Ronda y ad- 

yacentes..............................................

Pare crposoae deno’muos" dos ■■“'‘” de
8 rs. diarios por cada caballería.......................

700,000
20,000

29,200

749,200

Ayuntamiento de Madrid



56

Relación núm. 39.

Art. 3.° Entretenimiento de las fuentes y cañerías.
Para la conservación, fomento y ampliación de los viales 

que conducen las aguas potables á las fuentes públicas 
y reparación de cañerías..................................  

Para el entretenimiento y alimentacion de las máquinas de 
vapor del viaje de la fuente de la Reina................ 

Para abono de los daños que se causen en el campo nor 
las obras de minados..........................  

Para manutencion, herraje y demas de una vegua del

600,000

264,000

2,000

872,000

Relacion núm. 40.
Art. 4.° Entretenimiento de las alcantarillas.

Para la limpia y reparo de las interiores......................... 98 000
ara id. id. de las del campo y sus rejas..................... 12’000

40,000

Relacion núm. 41.

Art. 5.° Continuación de las obras de reparación del Ma­
tadero.

Nada se consigna para este gasto, los 
abonar por los fondos del empréstito. que se originen se deberán
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Relacion núm. 42.

Arr. 6.» Contimmacion de las * mercado y puestos en los 
férias.

Por no haber en la actualidad esta clase de obras, nada se pre- 

supone para sus gastos.

Relacion núm. 43.

Art. 7.0 Aceras . empedrado y adoquinado.

Aceras.

Para jornales, compra de material y demas................... 650,000

Empedrado y adoquinado.

Para pago a los contratistas de este ramo del importe 
de las obras que ejecuten, y materiales que entreguen 
segun sus respectivas contratas y precios estipulados 
en las mismas, se calculan necesarios, teniéndose 
presente el estado en que en la actualidad se encuen- 000 
tra el empedrado de esta capital...........................

3.450,000

8
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Relacion núm. 44.

Art. 8.0 Personal de las obras que se ejecutan por ad- 
ministración.

Fontanería.

Un arquitecto, con el haber anual de.... 12,000 
Otro id. temporero, con 1,200 rs. men- | 

suales, destinado al estudio y formación 
de planos de las cañerías correspondien- | 
tes á las aguas potables en el cuartel del 
Sui..   14,400 

Un auxilar facultativo para id. id., con el , 61,310 
de 600 rs. mensuales....  7,200 ( 

Un aparejador id. con el haber anual de.. 8,000 | 
Dos visitadores de arcas de fuentes, con ‘ 1 

15 rs. diarios  10,930 1 
Un alistador, con id. id    5,475 
Un guarda-almacen, con 9 rs. id  3,285 /

Empedrados.

Un Ingeniero director, con la gratificación 
anual de..................................................... 12,000

Un ayudante de id., con la de..................... 6,000
Un sobrestante mayor, con el haber anual de 8,000 
Un aparejador de aceras, con el de...........  9,000
Dos id. de empedrados, con 16 rs. diarios

cada uno. . . . . . . . .   11,680
Un alistador, con el haber anual de.... 4,780
Otro id., con el de.......................................... 4 780
Un portero, con 7 rs. diarios..................... 2,555

58,795

120,105
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120,105

Obras públicas en general.

Dos arquitectos, uno para el cuartel del 
Sur y otro para el del Norte, con e 
haber de 12,000 rs. anuales cada uno.. 

Un guarda-almacen general, con el de... 
Un sobrestante mayor, con 16 rs. diarios y 

1 200 rs. anuales para caballo 
Un guarda en la Plaza, con 8 rs. diarios...

24,000 /
7,300 > 41,260

7,040 .)

2,920 / _______ __

161,365

Relacion núm. 43.
API. 9.0 Material de las obras que se ejecutan porad

ministración.
Para gastos que ocasione el almacen general pago de mo­

zos, reparación de efectos, de obras, herramientasa Im 60,0007 

útiles v demas que en él se custodian..................: — 
Para BS de los jornales de los cuatro capataces y ciento 

Xco peones conservadores, y material que necesiten 
para el rebacheo y demas del empedrado, se calculan 320,000 

necesarios............................................................  
580,000

Relacion Dúm. 46.
Art. 10. Contimuacion de las obras de reparación de las

Casas Consistoriales.
Para la terminación de las espresadas obras, se calculan. 100,000
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Relación núm. 47.

Art. 11. Continuación de las obras del Cemenlerio.
Esta clase de obras no están á cargo de la Corporación Municipal.

CAPÍTULO VII.

CORRECCION PÚBLICA.

Relación núm. 48.
Art. 1.° Gastos del personal de la Cárcel del partido judicial.

Este gasto está á cargo de la Junta auxiliar de Cárceles, y su por 
menor resulta en las relaciones números 2, 3, 4 y 5 de su presupuesto 
especial.

núm. 49.
Art. 2." Material de la Cárcel del partido judicial.
Este gasto está á cargo de la Junta auxiliar de Cárceles, y consta 

en las relaciones números 2 y 3 de su presupuesto especial

Relación núm. 50.

Art. 3.° Manutención de presos pobres.
Este gasto está á cargo de la Junta auxiliar de Cárceles, y consta 

en las relaciones números 2, 3, 4 y 5 de su presupuesto especial.
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núm. 54.

Arl. 4.” Conduccion de presos pobres.

Este gasto no está A cargo de la Corporación Municipal.

Relacion núm. 52.

Art. 5.» Socorros á emigrados pobres, tránsitos y eje 
cuciones de justicia.

Socorros a emigrados pobres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tránsitos................................................................ 

Birevrosce da rol pubicac enlos casos que sea necesR 
ria su asistencia, se calculan..........

núm. 53.

2,000 
»

6,000

2,000

10,000

API 6 . Continuación de las obras de la nueva Coro 
costeada por los pueblos del partido judicial.

En la actualidad no hay gastos de esta clase.
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Relación núm. 54.

Art. 7.° Parle con que debe contribuir este Ayuntamiento 
para sufragar los gastos carcelarios del partido judicial.

Según el reparto hecho por el Gobierno de la provincia. 875,151 60

ANOTA. Por la Real órden de 18 de Diciembre del año último, aprobatoria del presupuesto Municipal, se previno á la Junta auxiliar de Cárceles reformara 

soLpresepaesto especial por 10 respectivo al aumento de Tos liberes de varios de losdependientes de la misma, conforme á la Real órden de 18 de Julio del año 
rtimon os-cualesa scienden 4 4,890 rs anuales, y por 10 tanto importara esta retacion 000,044 rs. 50 céntimos.

CAPITULO VIII.

MONTES.

Relacion núm. 53.

Art. 1.0 Personal de los empleados y guardas del ramo.
Un Inspector, con el sueldo de.............................................. 10 000
Cinco guardas con 6 rs. diarios cada uno......................... 10 930

20,950
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Relacion núm. 56.
Art. 2. Conservacion y fomento del arbolado. 

e Ayuntamiento de Madrid no tiene montescdeem.oxoRicdodnsert 
W.SCETTOEIMEROCGECOELSEE: EL TE TELCE ae * aboso mor 
Policía urbana.

Art. 3.» Gastos de deslinde y amojonamiento.
Para esta clase de gastos y otros que puedan ocurti 10,000 

analogos, se calculan necesarios............... _—

CAPÍTULO IX.

CARGAS.

Relacion núm. 57.

Art. 1.9 Anualidad corriente de los censos.
Censualistas de propios.

Para pago de los réditos correspondientes a la anualidad 22,136 

de 1862 a los de esta clase  -—-—
22,136
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22,236

Censualistas de teatros.

Para pago de un censo perteneciente al
Hospital general..................................... 13,200

Para id. de otro, id. al mayorazgo de
D. Gerónimo Piñan................................ 2,383 98

Para id. de otro, id. al vínculo de La­
madrid................................................... 2,200

Para id. de otro, id. á las memorias de
Navarrete.................................................. 543

18,326 98

Idem del Pósito.

Para id. de un censo de 540,000 rs. de 
principal, impuesto al 3 por 100 so­
bre las fincas del citado Pósito de esta
Villa....,....................................   16,200

Para id. de otro de 550,000 rs., im­
puesto al 2 1[4 por 100................... 12,375

Para id. de otro perpétuo......................... 158 83

28,733 83

)

69,196 81

Relacion núm. 38.

Art. 2.° Anualidad á cuenta de tas atrasadas, hasta su 
es tinción.

Nada se presupone por este concepto.
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Relacion núm. 59.

Art. 3.0 Funciones de iglesia , iluminaciones y festejos.
Funciones de iglesia.

Para la de San Ildefonso, en el colegio de \
Doctrinos....................................................... 720 |

Para la de Nuestra Señora de Madrid, en | 
el Hospital general  1,000 |

Para la del Santo Angel de la Guarda.... 400 ¡ 
Para las de Semana Santa y procesion... 12,000 j 
Para el aniversario del 2 de Mayo de 1808 20,000 | 
Para la de San Isidro, labrador, patron de 1 

Madrid  1,100 1
Para la del Santísimum Corpus—Christi... 16,000 
Para la compostura y compra de toldos / 62,170 

para id., y gastos que origine el poner- I 
los y quitarlos por los mangueros  9,500 

Para la de la Asunción de Nuestra Señora, 1 
en el Colegio de las Escuelas Pias de San 1
Fernando, patronato de Madrid..............  500

Para la de Nuestra Señora de la Almudena, 
como Patrona de esta Villa................... 550

Publicación de la Bula.................................. 200
Para la del Santo Cristo de la Oliva (de / 

patronato)  200

Iluminaciones.

Para las ordinarias y estraordinarias que deberán ponerse

Festejos.
Para los que puedan ocurrir durante el ejercicio de este 

presupuesto...................................................................•200,000
266,170

9
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Relación núm. 60.

Art. 4.0 Jubilaciones, pensiones y viudedades legalmenle 
aprobadas.

Para pago de sus haberes á los jubila- \ 
dos, cesantes y pensionistas del Ayun- 
tamiento, según lo que actualmente / 
se satisfacen  322,656 31 

Para id. de las que de iguales clases 7 342,656 51 

puedan concederse en el año de este 1 

presupuesto, sin perjuicio de las ba- 
jas que ocurran  20,000 /

Para id. de las jubilaciones de los tea­
tros, al respecto de 432 rs. y 12 ) 
céntimos diarios que importan las i 
que actualmente se abonan, y sin ] 
perjuicio de las alteraciones que pue- i 
dan ocurrir  157,443 94 

Para id. de la anualidad atrasada, que . 139,493 24 
con la corriente debe percibir Doña ( 

Loreto García, del aumento de ju- 1 
bilacion , correspondiente desde 1.° 
de Octubre de 1830 á fin de Setiem— 1 
bre de 1851, al respecto de 5 reales / 

y 62 céntimos diarios  2,051 30 /

502,151 75

Ayuntamiento de Madrid



67

núm. 61.

Art. 3.0 Intereses y amortizacion del empréstito autorizado 
por S. M., segun condiciones de la subasta o contrato.

Para pago de intereses y amortizacion del de 80.000,000, 
que por el Real decreto de 20 de Agosto de este año 
está autorizado el Ayuntamiento de esta Capital para 
contratar, con el interés de 6 por 100 al año y 1 por 
100 de amortizacion, se consignan, en cumplimiento del 
artículo 7.° del citado Real decreto.............................. 5.600,000

Para gastos que cause su operacion....................................... 41,056

3.641,056

Relacion núm. 62.
Art. 6.0 Pago de un tanto por 100 igual á cada uno de 

los créditos que tiene contra sí este Municipio, hasta la 
completa estincion de todas sus deudas.

Para pago de lo que se señale a los créditos que puedan 
presentarse y sean reconocidos en el año de este pre­

supuesto, se consignan....... •............................................100,000

núm. 63.

Art. 7.0 Subvenciones de ferro-carriles, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 22 de Alayo de 1839.

La Corporación Municipal no tiene al presente gastos de esta clase.
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Relación núm. 64,

Art. 8.° Subvenciones ó 
por este Municipio.

compromisos legalmente contraídos

Para pago de réditos de una anualidad y amortización 
de los capitales de los efectistas en las Sisas Munici­
pales, conforme á lo acordado por el Ayuntamiento 
en 2 de Setiembre de 1838........................................... 2.000 000

Para el de las consignaciones de los establecimientos de 
Beneficencia siguientes

Al Hospital general.................................. 674,591
A la Inclusa............................................... 217,456
A la primera casa de Beneficencia

(vulgo Hospicio)................................... 124,900
Al Colegio de los Desamparados......... 104,792
Al Hospital de Incurables..................... 6,061
Al Colegio de Santa María Magdalena 

(vulgo Becogidas)  14,107

62 \
45 j

18 f09 1.141,909 17
HA Í
12 1

53 I
Para pago de dotes que puedan reclamarse en el año 

de este Presupuesto, de los concedidos por el Ayun­
tamiento en diferentes épocas....................................... 10 000

Para cubrir el déficit del presupuesto de la Diputación 

provincial. . . . :. . . . . . . . . . . . .    933,360
Para pago á la Hacienda pública de esta provincia del 

sesto plazo que vencerá en 4 de Febrero de 1862, de 
los 715,576 rs. en que á pagar en 15 plazos y 14 años 
remató D. Alejo Galilea la casa Costanilla de los Des­
amparados, con accesorias á la calle de Fúcar, nú­
mero 9 antiguo, 15 moderno, manzana 230, que el 
Ayuntamiento ha comprado á su viuda Doña Mónica 
Rodriguez , con autorización del Gobierno, conce-

4.087,269 17
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4.087,269 17
elida en Real órden de 1.° de Febrero de 1861, 
y escritura otorgada en 7 del mismo mes ante el es­
cribano del número de esta Villa D. Nicolás Ortiz. . 42,694 56 

Para pago á Doña Mónica Rodríguez , viuda de D. Alejo 
Galilea, ó á quien la represente, los réditos de una 
anualidad de la cantidad de 429,283 rs., impuestos á 
préstamo, con el rédito de un 5 por 100 anual so­
bre la casa Intervencion de paseos y arbolados, sita 
calle de Tragineros, núm. 22 moderno, manzana 264, 
por término de dos años, como hipoteca de igual suma 
que se resta de la compra de la casa Costanilla de los 
Desamparados, con accesorias á la de Fúcar, de que 
se ha hecho mención en la partida anterior....... 21,464 15

4.151,427 88

Relacion núm. 63.
Art. 9.0 Indemnizaciones de terrenos espropiados en vir­

tud de autorización competente.
Los gastos que por este concepto se originen deberán satisfacerse 

de los productos del empréstito.

: Relacion núm. 66.
Art. 10.0 Para gastos de la administración de las fincas 

del Pósito y asignación del Capellan.
Para gastos menores de la administración de las fincas 

del Pósito de esta Villa............................. -................ 300 
Para id de la consignacion del Capellan del Pósito, para 

oblata y cera...................................................................  200—
500
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CAPÍTULO X.

GASTOS VOLUNTAMOS.

Relación núm. 67.

Art. 1.° Construccion de nuevos trozos de caminos.
Los gastos que se originen de esta clase se satisfarán de los fon- 

dos del empréstito.

Relación núm. 68.

Art. 2. Construccion de nuevas fuentes monumentales.
Nada se presupone para esta clase de gasto.

Relación núm. 69.
Art. 3.° Levantamiento del plano de esta Vtlla.

Trabajos de gabinete.

Para la indemnización mensual de 1,500 
reales señalada al Ingeniero jege de la 
Comisión, por Real órden de 25 de Ene-
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ro de 1861................................................... 18,000 \
Para la del Arquitecto de la misma, de \ 

1,000 rs. mensuales, concedida por di­
cha Real órden  12,000 j 

Para pago de los haberes señalados al per- 1 

sonal de dicha Comisión, conforme al 1 

presupuesto formado por el Ingeniero y 60,680 
D. Carlos María de Castro, aprobado por ( 
Real órden de 10 de Junio de 1861... 20,680 | 

50,680 
Para gastos del material, tomando por base 

lo que se consigna en el presupuesto que 
se cita en la anterior partida  10,000 /

Trabajos de campo.

Para pago del personal que figura en el | 
presupuesto formado para estos trabajos 
por el Ingeniero Castro, aprobado por I 
la citada Real órden de 10 de Junio ( 120 120 

de 1861  90,120 
Para el del Material, tomando por base la | 

cantidad que en el mismo presupuesto 
figura, se consignan  30,000 .

180,800

Relacion núm. 70.

Art. 4.o Obra de las Casas Consistoriales.

En razon á que en la actualidad no hay esta clase de obra, nada 

se presupone.
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Relación núm. 74.

Art. 5. Ensanche de cementerios. 
nada EofpreLapcde.saslos no está á cargo del Ayuntamieno, por 1o que

Art. 6.° Consíruccion de nuevos paseos. 
Los gastos que de esta clase se originen se aboa I . r , del empréstito. 8 e spomaran de los fondos

 ke núm. 72.
Art. 7.0 Ensanche y alineacion de las calles 

esta Villa.
Para pago de las consignaciones semanales y mensuales 

que están mandadas hacer por importe de pies de _ a tomardos-para via pública, y de 105 que"quedenen 
el ano de este presupuesto. . . . . . . . . . .

Relacion núm. 73.
Art. 8.» Fundicion en París de ma estátud

que se
Para el coste de la del célebre Bartolomé Estéban Mu­

rillo, aprovechando al efecto el molde de la funde para la ciudad de Sevilla, cuyo gasto esta auto- 
rizado por Real orden de 11 de Julio de 1861

Para gastos de su trasporte á España, conforme a 
tada Real órden. . . . . . .

y plazas de

1.000,000

en bronce.

120,000

10,000
130,000

Ayuntamiento de Madrid



73

130,000
Para la construcción del pedestal de la referida estatua, 

sin perjuicio de que ásu tiempo, y en vista del espe- 
diente que se instruya al efecto con arreglo á las ór­
denes vigentes se autorice este gasto por el Gobierno 

de S. M, se calcula en.................................................. 100,000

230,000

CAPÍTULO XI.

GASTOS IMPREVISTOS.

Relación núm. 74.

Art. 1.° Gastos imprevistos que ocurran durante el ejer-
cicio de este presupuesto.

Mesadas de supervivencia, socorros, ayudas de coste 
á las viudas ó huérfanos, gratificaciones á éstos por 
servicios estraordinarios, sueldos de escedentes y 
pago de temporeros que sea indispensable tomar 
para trabajos urgentes..................................................

Gastos de pleitos y demas judiciales que ocurran en el 
año de este presupuesto, bien sea como actor ó de­
mandado el Ayuntamiento............................................

Gastos de calamidades públicas, estincion de la langosta 
y otros imprevistos que ocurran................................

110,000

18,000

700,000

828,000

10
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RESULTAS POR ADICION.

CAPÍTULO XIL

LIQUIDACION DE PRESUPUESTOS ANTERIORES.

En su época se formarán las relaciones de este capítulo.

Ayuntamiento de Madrid



RELACIONES DE INGRESOS.
CAPITULO I.

INGRESOS ORNINARIOS DE PROPIOS.

Relación núm. 1.
Art. 1.0 Producto liquido de las fincas, censos y demas 

bienes de Propios no enagenados.
Casas.

Una en la Plaza de la Constilucion, número 
3 antiguo, 30 y 32 nuevo, manzana 194. 31,297 | 

Otra en id., números 14 y 19 antiguos, 7 ' 
y 9 nuevos, manzana 163  35,000

Otra en la calle Imperial, núm. 10 nue­
vo de la manzana 163............................ 35,000 

Otra en la calle de Colon, núm. 14 anti­
guo, 16 nuevo, manzana 347........... 7,153

Otra en la calle del Príncipice, teatro del 
mismo nombre: se calculan sus produc- , 287 343 
tos, con arreglo al actual arrendamien- / 
to, en  153,621 

La planta baja de dicha casa  5,000 
Otra en la Costanilla de los Desamparados, 1 

núm. 15  16.500
Otra en el camino de Castilla, titulada «La 

Bombilla».................................................. 1,460
Otra en el vivero alto de San Fernando. 1,312 
Otra en la Pradera del Corregidor, titula- / 

da «Guarda-ropa»  1,000 / 

287,343
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Sotos.

El de Migas calientes, la parte arrendada.
En el de Salmedina, la suerte 23................

4,000 I
1,100 3

02 
C 
Co 

Co 
80 
O S 

o 
o

5

13
2

10

9
1
2

11
23

1

137

3

9

1
»
4

11
»
9

1

23
»

20

15
»
6
»
»
5

Tierras.

De Amaniel............................ 225
Del arroyo Abroñigal............ 60 |
Del paseo de la Virgen del

Puerto, varios terrenos.. 994
Id., otros terrenos concedi- ]

dos para edificar................ 1,100 |
De Fuencarral, vereda de f

Gil........................................ 40 1
Junio al puente de Toledo.. 600
Tela.— Aprovechamiento de 

basuras............................ 7,200 7
En los tomillares de Velilla (

de San Antonio..................  43 29
Enid, id.................................. 70 501
En id. id..................................
Enid, id.................................. 9 471
Enid, id.................................. 47 76
En término de Getafe...........  460
Junto á la glorieta del puen­

te de Toledo.................. 2,700 /
De Humanejos....................... 1,200 /

De las 137 fanegas 1 celemin, se dice están redimi­
das 129, pero nada se sabe oficialmente.

287,343

5,100

14,754 02

307,197 02
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307,197 02
Censos.

Uno sobre 1/2 fanega de tierra, inmediata 
al puente de Toledo................................ 100

Otro sobre 1 fanega y 11 estadales, a la iz- 
quierda del paseo de Luchana............... 900

Otro sobre 5 fanegas y 5 estadales en Prado 
Longo........................................................... 51 30

Otro sobre varios terrenos en Vicálvaro, Am­
broz y Coslada, que miden 378 fanegas y 
6 celemines, de las que se han redimi­
do 30 fanegas............................   2,158 97

Otro sobre la casa núm. 34 antiguo, 11
nuevo de la calle Meson de Paños, man­
zana 418........................................................... 90 39

Otro sobre la núm. 7 antiguo, 1 nuevo, ca­
lle del Alamo, manzana 527.................. 50

Otro sobre la núm. 3 antiguo, 6 nuevo, calle 
de Don Pedro, manzana 126................. 58 84

Otro sobre la núm. 24 antiguo, 53 nuevo de 
la Cava baja , manzana 149  36

Otro sobre la núm. 5 antiguo, 2 nuevo , de 
la calle de las Amazonas, manzana 88... 8 42

Otro sobre la núm. 14 antiguo, 18 nuevo, 
de la Cava baja, manzana 150............... 84

Otro sobre la núm. 1 antiguo, 14 nuevo, de 
la calle de las Fuentes, manzana 414.. 6 30

Otro sobre la números 7 y 8 antiguos, 82 
nuevo , de la calle Mayor, manzana 415. 8 45

Otro sobre la mitad de la del núm. 25 anti­
guo, 6 nuevo, de la calle de San Cayetano, 
antes Callejon de Embajadores, manza­
na 72................................................................ 4,909

8,461 67 307,197 0 2
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Otro sobre el terreno del Mercado de los
Tres Peces.................................................. 11,000

Otro perpétuo sobre la casa núm. 3 nue­
vo de la calle de las Tabernillas, man­
zana 104  1

Otro id. sobre el terreno del lavadero de 
la Arboleda, sito á la derecha del 
puente de Segovia, camino de Cas­
tilla........................................................... 2

Bajas.
Por el 5 por 100 de recaudación............. 16,333 8
Por el 15,25 de contribución territorial. 4=9,815 90

307,197 2

| - -

326,661 69

} 66,148 98

Producto liquido de los bienes de Propios. 260,512 71

Fincas del Pósito.
Por producto de las fincas del Pósito y 

Alhóndiga............................................... 130,357
Por id. de las casas de la Cava baja.... 22,360 
Por id. de la de la calle del Almendro, 

núm. 3  6,360 
Por id. de la de los Abades, núm. 2... 2,400
Por id. de la del Mesón de Paredes, n.0 25 9,9 60
Por id. de los corrales de la calle de la

Comadre, núm. 16................................. 900
Por id. en Guadarrama.............................. 930

Por el 4por 100 de recauda­
ción .:.............. ...............

Por el 15,25 de contribucion 
territorial........................

Bajas.

6,903 48 (

26,319 52,

172,587

33,223

139,364 139,364

399,876 71
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399,876 71
Por producto líquido de las fincas del Pósito, sitas en 

la ciudad de Zamora, se calculan..............................4,900

404,776 71

Relación núm. 2.

Art. V* Renta del 3 por 100 de las inscripciones intransfe­
ribles entregadas á este Municipio en representación de los 
bienes enagenados á consecuencia de las Leyes de desamor­
tización.

Una inscripción nominal de la renta consolidada de Es 
paña, no transferible, al interés del 3 por 100, nú­
mero 680. Capital: 321,716 rs. 55 céntimos. Renta 

anual...................................................................................

Se presupone por intereses de los capitales de insciip- 
ciones intransferibles al 3 por 100 de las fincas ven­
didas por desamortizacion y censos redimidos, según 
las liquidaciones de la Contaduría de Rentas, á saber.

9,651 49

1.a Fecha 1.° de Julio de 1838 : capital, 
631 341 rs. 60 céntimos. Renta anual 
á 3 por 100............................................y 18’9i0 24

2 .a Id. 31 de Diciembre de id. : capi­
tal 4.516,862 rs. 20 céntimos. Idem 
alid......... ................................  ...133,122 94

3 .a Id. 7 de Marzo de 1859: capital, 
6.382,382 rs. 57 céntimos. Id. al Id.. 191,471 47

4 .a Id. 1.° de Julio de id.: capital,
1 .084,547 rs. 35 céntimos. Id. al id. 32,536 42

378,671 07 9,651 49
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378,671 07 9,661 49 
5.4 Fecha 1.° de Octubre de 1859: . 

capital, 21,025 rs. 75 céntimos. Ren- 1 
ta anual al 3 por 100  630 77 I 

6.a Id. 31 de Diciembre de id.: ca- ( 1 " 
pital, 14,032 rs. 32 céntimos. Idem 1 
alid  429 07 )

389,382 40 
Baja.

Por el 1 por 100 de recaudación y giro..................... 3,893 82

Producto liquido....................... 385,488 58

Relacien núm. 5.

Art. 3.° Intereses de efectos públicos.
Deuda consolidada del 3 por 100.

Capitales. Total de idem. Intereses.

Dos títulos al portador, con 
18 cupones cada uno, de 
las séries y números si­
guientes: 

Una de la série G, núm. 673. 10,000 ) . 
Otra de la E, núm. 2,174... 50,000 3 009000 1,800

Deuda diferida. 

Un título al portador de deuda 
diferida de la série B, con 
cupones núm. 6,512  » 12,000 240

2,040
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Capitales. Total de idem. Intereses. 

2,040 

Una inscripción nominal de ) 
la renta de España, trans- | 
ferible, núm. 1,220. ... 3,900 1 179,000 3,580 

Otra id. id., núm. 1,206... 30,400 ) 

Otra id. id., núm. 311  144,700 ) 
Otra id. id., no transferible, \ 

núm. 433  4,552 88( 58,974 97 1,179 30 
Otra id. id. id., núm. 434.. 2,198 9 
Otra id. id. id., núm. 432.. 52,224 )

Acciones del Banco.

Por el dividendo de utilidades que reparte el Banco de 
España, al respecto de 12 por 100 del capital de 19 
acciones de á 2,000 rs    4,560 

11,359 50

Baja del 1 por 100 de recaudación................................ .• 113 59

Producto liquido..................  11,245 91

11
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CAPÍTULO II.

MONTES.

Relacion núm. 4.

Art. 1.° Producto liquido de las yerbas y pastos de los 
montes y dehesas pertenecientes en todo ó en parle á 
esta Corporación municipal.

Dehesas.

Los pastos de las laderas de los paseos y caminos del 
Sur........................................................................................ 4,000

La Cepeda, arrendada en....................................................... 17,030
Los Barrancos, id. en........................................................... 11,010
La Serena: por las yerbas de terceras partes que no se 

han enagenado................................................................. 15,087 42

Bajas.

Por el 5 por 100 de recaudación de 
32,040 rs............................................... 1,602

Por el 10 id. sobre 15,087 rs. 42 cén­
timos....................................................... 1,508 74

Por la contribucion territorial, á 15,25 
por 100.................................................. 7,186 93

. Producto liquido....................

47,127 42

10,297 67

36,829 75
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Delacion núm. 5.
Art 2" Rendimientos ordinarios que se calculan por las 

mondas y limpias de árboles que se hagan en los montes y 
Mesas del común, en beneficio de los fondos Municipales.

No hay ingresos de esta clase.

CAPITULO III- -

IMPUESTOS ESTABLECIDOS.

Relacion núm. 6.

Art. 1.0 Producto del arbitrio de romanas ó de pesos y 
medidas de uso voluntario.

Por importe del arrendamiento de la romana,Secalcg 
Ian, con arreglo a la ultima contrata, 19 ,18 •

céntimos, de que deducidos por el 5 por 100dead 
ministracion 9,506 rs. 34 céntimos, quedan líquidos. 

Por producto del Fiel contraste y almotacén en la ven­
ta registro, alquiler y composturas de medidas, pe 

sos, romanas y romanillas 

180,620 46

168,965

349,585 46
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Relacion núm. 7.

Art. 2.° Productos de puestos públicos con motivo del al- 
quiler del sitio en las ferias, paseos , mercados y otros 
establecimientos del Comun.

Por las licencias de cajones y puestos................................ 222,000
Por id. de las ferias................................................................. 7,400
Por id. de las de Navidad...............................   7,4=00
Por id. de las de aguadores de las fuentes públicas.... 30,000 
Por id. de las de carros  21,100
Por el alquiler de tarimas en la plazuela del Rastro.... 4,700
Por productos de la cuota impuesta á los carruajes de 

alquiler por el terreno que ocupan en las paradas de 
esta Corte.......................................................   168,000

Por id. del arrendamiento de las sillas del Prado, con­
forme á la contrata aprobada por la superioridad en 
Real órden de 2 de Agosto de 1859  82,000

542,600 
Baja.

Por el 5 por 100 de recaudación......................................... 27,130

Producto liquido........................... 515,470

Relacion núm. 8.
Art. 3.° Derechos legalmente establecidos en los Mataderos 

de toda clase de ganados.
Por los del degüello del ganado vacuno, carneros, 

corderos en su temporada, y terneras en el Ma- 
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ladero. . . .. . . . . . . . . . . . .  508,700 ) 
Por el derecho de las reses vacunas que............................ | 

pernocten en los corrales del estable- 
cimiento.................................................. 700 \ 511,600 

Por el de la venta de pieles procedentes............................ ( 
de reses quemadas en id.................. 2,000 1 

Por los productos eventuales de dicho 
establecimiento....................*............. 200

Por el derecho de matanza del ganado 
de cerda durante la temporada, se 
calculan.................................................. 289,000

Por venta de basuras de dicho Matadero. 1,000

290,000
Baja.

Por el 2 por 100 de recaudación........... 5,800

284,200 284,200

Producto líquido.......................

Relacion núm. 9.
Art. 4.° Productos de los arbitrios y aprovechamientos en 

los ramos de Policia urbana.
No hay productos por estos conceptos.

Relacion núm. 10.
Art. 5. Rendimientos calculados en las ventas de mohos en 

los cementerios.
Los cementerios de esta capital no están á cargo de la Corporacion
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municipal, por lo que los rendimientos de las ventas de nichos no 
ingresan en su Depositaría.

núm. H.
Art. 6.° Aprovechamiento de venta de aguas del Comun 

para uso de edificios particulares.
Por producto líquido del cánon anual que pagan varios 

dueños de fincas por el disfrute del agua que les su­
ministra la Corporación municipal para sus posesio­
nes, deducido el 5 por 100 de recaudación............ 44,751 08

Relacion núm. 12.

Art. 7.° Arbitrio especial de bancas y baños.
Por producto líquido de bancas establecidas en la ri­

vera del Manzanares, deducido el 13,25 por 100 de 
contribución territorial y 5 por 100 de recaudacion. 33,339 17 

Por id. de los baños que se colocan en dicho río durante 
la temporada de verano, deducido el 5 por 100 de 
recaudacion  3,800

37,139 17

Relacion núm. 15.

Art. 8.° Tres pies de acera.
Por el producto líquido de tres pies de acera nueva que 

abonan los dueños de fincas á cuyo frente se constru­
yen, deducido el 5 por 100 de recaudacion..........  6,000
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Relación núm. 14.

Art. 9.0 Derechos del Archivo de Escrituras públicas.
Se calcula que producirán líquidos los que se exijan en 

el año de este presupuesto, por laconservacion, h 
ca, saca y cotejo de los documentos que en el espre- 
sado Archivo se custodian, deducido el 5 por 100 

de recaudación...............................................................
5,000

CAPITULO IV.

INGRESOS ORDINARIOS DE BENEFICENCIA 

MUNICIPAL.

A. 1.» Producto Uquido de lodos los ingresos con que 
cuentan los Establecimientos de Beneficencia. 

Segár el presupuesto ordinario de la Beneficencia municipal de Madrid:

De la Beneficencia domiciliaria.............. 106.476 80 1 794,976 86

De la Hospitalidad pasagera• 3100500 
De la Junta municipal de Beneficencia. 372,500 3

Del Colegio de San Ildefonso, id., id.

Por la memoria fundada por D. Justo ,
Walter, que está en pleito.............. • ’ 2

1,100 794,976 86
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DI . L,1UUTor la asistencia de los niños á sacar los 
números y premios de las estracciones de 
las loterías antigua y moderna.............. 22 300

Pertenecían á este Colegio tres capitales de 
censo.

Uno de 13,470 rs., impuesto al 2 1/2 p.8 
sobre el mayorazgo que fundó D. Pedro 
Martínez...............

Otro de 23,528 rs., id. al id. Sobre el que

fundó D. Pedro Estéban Bravo.
Y otro de 11,200 rs., id. al id. sobre una 

casa en esta Córte, y su calle del Cuer­
vo, núm. 6, manzana 15.....................

De cuyos censos no se sacan sus réditos al már- 
gen porque segun manifestacion de los interesados 
que los debían satisfacer los han redimido : de oficio 
nada se sabe.

794,976 86

23,600

818,576 86

Art. 2.0 Aumento y alteraciones que comprende cada Estable- 
cumento en Su respectivo adicional de los ingresos y resultas 
de presupuestos anteriores.

En su día se llenará esta relación.

CAPÍTULO V.

INSTRUCCION PÚBLICA.

En el presupuesto especial remitido por la Comisión Regia de Es­
cuelas, que original acompaña á la relación núm. 32 de gastos no 
constan ingresos de ninguna especie, por lo que no se han formado las 
respectivas a los tres artículos en que está dividido este capítulo.
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CAPITULO VI.

INGRESOS ESTRAORDINARIOS Y EVENTUALES. 
Relacion núm. 18.

Art. 1.° Productos de empréstitos.
Crecimiento material en los productos sobre consumos. 
Arbitrio sobre carruajes de lujo, carros de trasportes y 

caballerías .• -    * 
Aumento sobre consumos, conforme ala tarifa aprobada 

por el Gobierno  * 
Por intereses acumulados á los capitales impuestos en la 

Caja general de Depósitos, se calculan 

600,000

720,000

1.181,056

140,000

2.641,056

Relacion núm. 19.
Art. 2. Producto en venta del papel del Estado y de las 

inscripciones del 3 por 100 convertidas en transferibles. 
El Ayuntamientode Madrid no Irene al presente ingresos de esta clase.

Relacion núm. 20.

Art. 3.0 Productos de las cortas estraordinarias en los 
montes.

La Corporacion municipal de esta Córte no tiene productos de
esta clase.

12
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Relacion núm. 21.

Art. 4.° Productos de las cortas estraordinarias del arbo­
lado de los paseos, á cargo de la Policía urbana.

Por el de la venta de árboles de los viveros y de las le­
ñas procedentes de la poda y corta de árboles de los 
paseos, deducido el 5 por 100 de recaudacion, se 
calculan líquidos.......................   8,000

Relacion núm. 22.

Art. 5.° Legados, donativos y mandas que ingresen en 
las arcas Municipales.

No hay ingresos por los conceptos espresados.

Relacion núm. 23.

Art. 6.° Ingresos eventuales y no previstos en este pre­
supuesto que entren en arcas durante su egercicio.

Por este concepto se calcula la cantidad de...................... 3,000
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Relacion num. 24.

Sobrante (ó esceso) en las subastas de los derechos 
* -inenese 

de 1845.

Art. 7.0

El Ayuntamiento de Madrid no tiene ingresos de esta clase.

Relacion núm. 23.

A 8 • Productos de los pies de sitio cedidos porel AUT 
ATlamlento de las vids públicas para dominio particular.
Por este concepto se calculan líquidos

170,000

Relacion num. 26.

1 9 • Aprovechamientos estraordinarios de los romos.de 
Arpoieia ..!>...< y venta de efectos inútiles para el ser-

vicio.
Por ambos conceptos se calculan líquidos.

11,000
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Relacion núm. 27.

Art. 10.0 Ingresos para la manutención de presos pobres 
en la Cárcel del partido judicial.
Nada ingresa en las arcas de este Municipio por lo que satisfacen 

los pueblos del partido judicial para la manutención de presos pobres.

Relación núm. 28.
Art. 11.° Intereses de imposiciones en la Caja general de 

Depósitos.
Por producto líquido de los intereses al 4 por 100 anual 

de 146,256 rs. 18 céntimos, importe ingresado en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Ba­
dajoz , como sucursal de la Caja general de Depósitos 
hasta fin de 1860 , por la tercera parte del 80 p.S 
de los bienes de este Municipio enagenados en dicha 
provincia............................................................................. 5,265 22

Por los intereses de las cantidades impuestas en cuenta 
corriente en la Caja general de Depósitos, según lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento....................... 10,000

15,265 22

CAPITULO VII.

RESULTAS DE AÑOS ANTERIORES, POR ADICION.

Las relaciones de los cuatro artículos que comprende este capítulo 
se formarán en su dia.
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CAPÍTULO VIII.

RECURSOS LEGALES PARA CUBRIR EL DÉFICIT.

RECARGOS ORDINARIOS.

Relacion núm. 29

Arí. 1.» Producto del 10 por 100 sobre los cupos de " 
contribución territorial.

Por el recargo de un 10 por 100 sobre la cuota del Te­
soro en la contribución de inmuebles, cultivo y gana­
dería, que con arreglo a la del presente año de 1861 1.161,939

asciende a 11.619,390 rs.....................................  ....... ................

núm. 30.

Art. 2.0 Producto del 15 por 100 sobre los cuotas deld 
rifa de la contribución industrial.

Por el recargo de un 15 por 100 sobre las cuotas del
Tesoro en la contribución industrial, la que en el pi , 983 202 
senté año de 1861 asciende a 8.572,016 Ts., se calcula 1.283,802/40
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núm. 34.

Art. 3.° Rendimiento liquido del por 100 sobre los ar­
tículos comprendidos en la tarifa núm. 1.° de consumos.

Por recargo sobre las citadas especies, con arreglo á 
las tarifas vigentes, se calcula un producto líquido 
de..................................................................................... 15.764,825 73

Relacion núm. 32.

Art. á.° Rendimiento liquido del por 100 sobre los ar- 
ticulos que comprende la tarifa núm. 2, desde el epígrafe 
cera Y grasas para las capitales de provincia y puertos 
habilitados, donde por ella recauda el Tesoro.

Por recargo sobre las citadas especies, con arreglo á 
las tarifas vigentes, se calcula un producto líquido 
de.................................................................................... 7.399,152 23

Relación núm. 33.

Art. 3.0 Parte que ha dejado libre la Diputación del 50 
por 100 que la corresponde en los artículos de la tarifa nú­
mero 1.° de consumos , concedido á este Ayuntamiento.

Nada se presupone por este concepto.
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RECARGOS ESTRAORDINARIOS.

Relacion núm. 34.

, , . por 100 sobre el 10 en la lerri-Art, 6.° Productos del 1 
torial.

Nada se presupone por este concepto.

Relacion núm. 35.

, 1 por 100 sobre el 15 de la in-Art. 7.° Producto del PO
dustrial.

Nada se presupone por este concepto.

‘ núm. 36.

AM. s. Iendimkento lgtpdn “roo“cueorikas."como"vecargo 
se concede sobre el POT 
ordinario en la tarifa num.

. Nada so presupone por este concepto.
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ARBITRIOS ESPECIALES.

Relación núm. 37.

Art. 6.0 Productos de la tarifa núm. 2, desde el epígrafe 
cera Y grasas para los pueblos que no son capitales de pro­
vincia ni puertos habilitados.

Nada se presupone por este concepto.

Relación núm. 38.

Art. 10." Arbitrios no comprendidos en las tarifas de con- 
sumo, y que consisten en materiales de obras y otros ob­
jetos de imposición.

Por el producto líquido, deducido el 10 por 100 que por 
administracion se abona á la Hacienda pública de los 
derechos sobre los materiales de construcción que 
comprende la tarifa vigente, aprobada por el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1838, se calculan.........  800,834 67

Enterado el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 31 de Diciembre 
último del contenido de la Real órden aprobatoria del Presupuesto mu­
nicipal ordinario, relativo al presente año, se sirvió acordar entre otros 
particulares, que, como se ejecuta, se procediera á su impresion.- 
Madrid 2 de Enero de 1862.—Camilo GARCÍA, Secretario.
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